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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 12-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Economía y Hacienda en el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año
2001.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 12-V

DICTAMEN de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2001.

P.L. 12-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-
tamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-

puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2001.

P.L. 12-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por
los Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2001.

P.L. 13-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Economía y Hacienda en el Proyecto de
Ley de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 13-V

D ICTAMEN de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrati-
vas.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 12-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Economía y Hacienda en el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para el año 2001, P.L. 12-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad de Castilla y León para el año 2.001, integra-
da por los Procuradores señores Aguilar Cañedo, Benito
Muñoz, Herreros Herreros, Losa Torres, Marqués López,
de Meer Lecha-Marzo y Vázquez Requero, ha estudiado
con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como
las enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el
siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del arti-
culado y de las distintas Secciones de los estados de gas-
tos, la Ponencia adoptó el criterio de que aquellas
enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo
entre los ponentes o que no fueran retiradas por sus auto-
res, se entenderán apoyadas por los Procuradores y Gru-
pos Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose a la
Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Enmienda número 931 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de la Exposi-

P.L. 13-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-
tamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrati-
vas.

P.L. 13-VI1

ENMIENDA TRANSACCIONAL presentada por los
Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrati-
vas.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Mesa de las Cortes.

RENUNCIA de D. Laurentino Fernández Merino
al cargo de Vicepresidente Segundo de la
Mesa de las Cortes de Castilla y León.

RENUNCIA de D. José F. Martín Martínez al

cargo de Secretario Segundo de la Mesa de

las Cortes de Castilla y León.

ELECCIÓN POR EL PLENO de D. Fernando Benito

Muñoz para el cargo de Vicepresidente

Segundo de la Mesa de las Cortes de Casti-

lla y León.

ELECCIÓN POR EL PLENO de D. José M.ª Crespo

Lorenzo para el cargo de Secretario Segun-

do de la Mesa de las Cortes de Castilla y

León.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de

Castilla y León por la que se hace público

el nombramiento de personal eventual de

la Institución del Procurador del Común.
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ción de Motivos, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate
y votación.

- Las Enmiendas números 773, 774 y 775 del Procu-
rador D. Antonio Herreros Herreros no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO UNO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DOS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TRES

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUATRO

- Las Enmiendas números 932 y 933 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CINCO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 934 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En con-
secuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO SIETE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO OCHO

- Las Enmiendas números 935, 936 y 937 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 776 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 938 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 938 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de

Ley de un nuevo artículo 8 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO NUEVE

- Las Enmiendas números 939 y 940 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO DIEZ

- Las Enmiendas números 941, 942, 943, 944 y 945
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 777, 778 y 779 del Procu-
rador D. Antonio Herreros Herreros no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

- La Enmienda número 946 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO DOCE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 947 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CATORCE

- Las Enmiendas números 948, 951, 949 y 950 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ARTÍCULO QUINCE

- Las Enmiendas números 952, 954, 955, 956, 957 y
953 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- La Enmienda número 958 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
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cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO DIECISIETE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- La Enmienda número 780 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- La Enmienda número 781 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO VEINTE

- Las Enmiendas números 782 y 783 del Procurador
D. Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- Las Enmiendas números 959, 960 y 961 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 784 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- La Enmienda número 962 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone una redacción alternativa para
este precepto, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 963, 964 y 965 del Grupo
Parlamentario Socialista, formuladas como alternativas a
la Enmienda número 962 del mismo Grupo Parlamenta-
rio, tampoco han sido aceptadas por la Ponencia. En con-
secuencia, se trasladan a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- La Enmienda número 966 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- Las Enmiendas números 967, 968 y 969 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 970 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 970 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 28 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 971 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 972 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- La Enmienda número 973 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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ENMIENDA NÚMERO 974 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 974 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 32 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 975 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En con-
secuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- La Enmienda número 976 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En con-
secuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- La Enmienda número 978 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- Las Enmiendas números 977, 979, 980 y 981 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 982 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 982 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo Artículo 35 Bis, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comi-
sión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 983 y 984 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- La Enmienda número 985 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En con-
secuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 785 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 986 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA

- La Enmienda número 987 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 988, 991, 990, 992 y 989
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- Las Enmiendas números 993, 994, 995, 996, 997,
998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005 y 1006
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- La Enmienda número 1007 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.



6434 26 de Diciembre de 2000 B.O. Cortes C. y L. N.º 110

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 1008 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

- La Enmienda número 1009 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 1010 DEL GRUPO PARLA -
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 1010 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, que propone la incorporación al Proyecto
de Ley de una nueva disposición adicional quinta bis, no
ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se
traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
adicional.

ENMIENDAS NÚMEROS 1011, 1012, 1013, 1014,
1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022, 1023,
1024, 1025, 1026, 1027 y 1028 DEL GRUPO PARLA -
MENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 1011, 1012, 1013, 1014,
1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022, 1023,

1024, 1025, 1026, 1027 y 1028 del Grupo Parlamentario
Socialista, que proponen la incorporación al Proyecto de
Ley de dieciocho nuevas disposiciones adicionales, no
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se
trasladan a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 797, 787, 788, 789, 790, 791,
792, 793, 794, 795 y 796 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- Las Enmiendas números 797, 787, 788, 789, 790,
791, 792, 793, 794, 795 y 796 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que proponen la incorporación al Pro-
yecto de Ley de once nuevas disposiciones adicionales,
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia,
se trasladan a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 1029 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 786 del Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- La Enmienda número 1030 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
transitoria.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
final.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
final.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Enmienda número 1031 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
final.

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRA-
CIÓN TERRITORIAL

En esta Sección se han admitido a trámite 153
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 3 del Grupo Parlamentario Popular, 65
del Grupo Parlamentario Socialista, 10 de los Procurado-
res D. José María Rodríguez de Francisco, D.ª Daniela
Fernández González y D. Joaquín Otero Pereira, 67 del
Procurador D. Antonio Herreros Herreros y 8 del Procu-
rador D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda
aceptar en sus propios términos la Enmienda número 3
del Grupo Parlamentario Popular, sustituyendo de esta
forma la denominación del concepto presupuestario
01.09.081.761 que figuraba en el Proyecto de Ley por la
de “Ventanilla Única Entidades Locales”.

La Ponencia acuerda, asimismo, no aceptar ninguna
de las restantes enmiendas presentadas a esta Sección,
trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En esta Sección se han admitido a trámite 156
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 29 del Grupo Parlamentario Socialista y
127 del Procurador D. Antonio Herreros Herreros.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En esta Sección se han admitido a trámite 138
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 63 del Grupo Parlamentario Socialista,
6 de los Procuradores D. José María Rodríguez de Fran-
cisco, D.ª Daniela Fernández González y D. Joaquín
Otero Pereira, 61 del Procurador D. Antonio Herreros
Herreros y 8 del Procurador D. Juan Carlos Rad Moradi-
llo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En esta Sección se han admitido a trámite 312
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 3 del Grupo Parlamentario Popular, 160
del Grupo Parlamentario Socialista, 16 de los Procurado-
res D. José María Rodríguez de Francisco, D.ª Daniela
Fernández González y D. Joaquín Otero Pereira, 114 del
Procurador D. Antonio Herreros Herreros y 19 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

En esta Sección se han admitido a trámite 507
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 3 del Grupo Parlamentario Popular, 276
del Grupo Parlamentario Socialista, 3 de los Procurado-
res D. José María Rodríguez de Francisco, D.ª Daniela
Fernández González y D. Joaquín Otero Pereira, 181 del
Procurador D. Antonio Herreros Herreros y 44 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

En esta Sección se han admitido a trámite 165
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 8 del Grupo Parlamentario Popular, 72
del Grupo Parlamentario Socialista, 6 de los Procurado-
res D. José María Rodríguez de Francisco, D.ª Daniela
Fernández González y D. Joaquín Otero Pereira, 58 del
Procurador D. Antonio Herreros Herreros y 21 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

En esta Sección se han admitido a trámite 262
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
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siguiente modo: 167 del Grupo Parlamentario Socialista,
10 de los Procuradores D. José María Rodríguez de
Francisco, D.ª Daniela Fernández González y D. Joaquín
Otero Pereira, 48 del Procurador D. Antonio Herreros
Herreros y 37 del Procurador D. Juan Carlos Rad Mora-
dillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

En esta Sección se han admitido a trámite 206
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 1 del Grupo Parlamentario Popular, 80
del Grupo Parlamentario Socialista, 9 de los Procurado-
res D. José María Rodríguez de Francisco, D.ª Daniela
Fernández González y D. Joaquín Otero Pereira, 102 del
Procurador D. Antonio Herreros Herreros y 14 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 10

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

- No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 21

DEUDA PÚBLICA

- No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 31

POLÍTICA AGRARIA COMÚN

- No se han presentado enmiendas a esta Sección.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2000.

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Fdo.: Antonio Losa Torres

Fdo.: Javier Marqués López

Fdo.: Antonio de Meer Lecha-Marzo

Fdo.: Francisco J. Vázquez Requero

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El texto del articulado del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el año 2001
propuesto por la Ponencia coincide con el remitido por la
Junta de Castilla y León, que aparece publicado en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número
93, de 16 de octubre de 2000.

P.L. 12-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2001, P.L. 12-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia, ha examinado el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2001,
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente
el siguiente
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2001

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2001 plantean tres grandes
objetivos.

Así, en primer lugar, serán unos Presupuestos inver-
sores en capital humano, impulsores de la cohesión y del
bienestar social y solidarios con los más necesitados.

Serán unos Presupuestos que faciliten la incorpora-
ción al mercado laboral de los colectivos menos favore-
cidos, mejorando la educación, tanto la universitaria
como la no universitaria, impulsando la creación de un
modelo docente propio que tenga como señas de identi-
dad el reforzamiento de las humanidades, el conocimien-
to de los idiomas y la familiarización de nuestros alum-
nos con la sociedad de la información.

En segundo lugar, serán unos Presupuestos impulso-
res del desarrollo tecnológico.

Por este motivo se favorecerá la investigación cientí-
fica, el desarrollo y la innovación tecnológica, en el con-
vencimiento de que éstas constituyen un elemento de
primordial importancia en la construcción de la sociedad
moderna, a la vista de la relación directa que existe entre
la capacidad de innovación de una región y la competiti-
vidad de ésta.

El I+D+I se configura en los Presupuestos de 2001
como una política transversal que puede y debe contri-
buir al desarrollo del resto de las políticas públicas secto-
riales, ayudando a mejorar el bienestar y la calidad de
vida de los ciudadanos castellanos y leoneses.

En tercer lugar, los Presupuestos de 2001 serán los
primeros Presupuestos que alcancen el equilibrio
mediante el déficit cero.

Castilla y León durante el próximo año se ajustará al
escenario de convergencia diseñado en el vigente Pro-
grama de Estabilidad del Reino de España.

Este equilibrio hunde sus raíces en un riguroso con-
trol del gasto público que, sin embargo, permite median-
te la contención de los créditos destinados a operaciones
corrientes, incrementos significativos en los gastos de
inversión.

Por los motivos anteriormente apuntados, los Presu-
puestos de 2001 se convierten en un instrumento adecua-
do para consolidar el crecimiento y el empleo en nuestra
Comunidad, lo que nos permitirá durante el próximo año
situarnos dentro de la denominada “convergencia real”.

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2001

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2001 plantean tres grandes
objetivos.

Así, en primer lugar, serán unos Presupuestos inver-
sores en capital humano, impulsores de la cohesión y del
bienestar social y solidarios con los más necesitados.

Serán unos Presupuestos que faciliten la incorpora-
ción al mercado laboral de los colectivos menos favore-
cidos, mejorando la educación, tanto la universitaria
como la no universitaria, impulsando la creación de un
modelo docente propio que tenga como señas de identi-
dad el reforzamiento de las humanidades, el conocimien-
to de los idiomas y la familiarización de nuestros alum-
nos con la sociedad de la información.

En segundo lugar, serán unos Presupuestos impulso-
res del desarrollo tecnológico.

Por este motivo se favorecerá la investigación cientí-
fica, el desarrollo y la innovación tecnológica, en el con-
vencimiento de que éstas constituyen un elemento de pri-
mordial importancia en la construcción de la sociedad
moderna, a la vista de la relación directa que existe entre
la capacidad de innovación de una región y la competiti-
vidad de ésta.

El I+D+I se configura en los Presupuestos de 2001
como una política transversal que puede y debe contri-
buir al desarrollo del resto de las políticas públicas secto-
riales, ayudando a mejorar el bienestar y la calidad de
vida de los ciudadanos castellanos y leoneses.

En tercer lugar, los Presupuestos de 2001 serán los
primeros Presupuestos que alcancen el equilibrio
mediante el déficit cero.

Castilla y León durante el próximo año se ajustará al
escenario de convergencia diseñado en el vigente Progra-
ma de Estabilidad del Reino de España.

Este equilibrio hunde sus raíces en un riguroso con-
trol del gasto público que, sin embargo, permite median-
te la contención de los créditos destinados a operaciones
corrientes, incrementos significativos en los gastos de
inversión.

Por los motivos anteriormente apuntados, los Presu-
puestos de 2001 se convierten en un instrumento adecua-
do para consolidar el crecimiento y el empleo en nuestra
Comunidad, lo que nos permitirá durante el próximo año
situarnos dentro de la denominada “convergencia real”.

DICTAMEN
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Los objetivos anteriores se han diseñado dentro de un
contexto caracterizado por dos notas fundamentales.

En primer lugar, los Presupuestos de 2001 serán los
segundos Presupuestos que se gestionen dentro del
nuevo Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006 en el
que Castilla y León sigue contando con la financiación
privilegiada de los Fondos Europeos.

Nuestra Comunidad Autónoma recibirá durante estos
siete años un total de 816.000 millones de pesetas
(4.904,26 millones de euros), lo que representa el doce
por ciento de los Fondos asignados a las Regiones Obje-
tivo 1.

Asimismo debemos destacar que estos Presupuestos
se elaboran en una situación caracterizada por el creci-
miento económico, por el aumento de las inversiones
productivas y por la generación de puestos de trabajo y
la reducción de la tasa de paro en Castilla y León.

De conformidad con lo previsto en el Estatuto de
Autonomía, la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para 2001 tiene los mis-
mos límites materiales que la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado. Por ello, la presente Ley se ha ajustado
a los criterios definidos por el Tribunal Constitucional,
limitándose a presupuestar las previsiones de ingresos y
las autorizaciones de gasto para el ejercicio económico y
estableciendo disposiciones de carácter general relacio-
nadas con estas previsiones así como con los criterios de
política económica.

A lo largo de los once títulos en que se organiza el
texto articulado, se determinan los créditos y sus corres-
pondientes cuantías, que integran los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad; se establecen las reglas sobre la
limitación y vinculación de los créditos; se disponen nor-
mas sobre la autorización y la gestión de los gastos; se
fijan los límites para las modificaciones de los créditos
inicialmente previstos y se atribuyen las competencias
para su autorización; se establecen normas relativas a la
cooperación económica con las Entidades Locales; se
fijan los límites de los avales del Tesoro así como de los
que puede conceder la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León, y por último, se señalan los límites
del endeudamiento y la actualización de las tarifas de
ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2001 están integrados por:

Los objetivos anteriores se han diseñado dentro de un
contexto caracterizado por dos notas fundamentales.

En primer lugar, los Presupuestos de 2001 serán los
segundos Presupuestos que se gestionen dentro del
nuevo Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006 en el
que Castilla y León sigue contando con la financiación
privilegiada de los Fondos Europeos.

Nuestra Comunidad Autónoma recibirá durante estos
siete años un total de 816.000 millones de pesetas
(4.904,26 millones de euros), lo que representa el doce
por ciento de los Fondos asignados a las Regiones Obje-
tivo 1.

Asimismo debemos destacar que estos Presupuestos
se elaboran en una situación caracterizada por el creci-
miento económico, por el aumento de las inversiones
productivas y por la generación de puestos de trabajo y
la reducción de la tasa de paro en Castilla y León.

De conformidad con lo previsto en el Estatuto de
Autonomía, la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para 2001 tiene los mis-
mos límites materiales que la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado. Por ello, la presente Ley se ha ajustado
a los criterios definidos por el Tribunal Constitucional,
limitándose a presupuestar las previsiones de ingresos y
las autorizaciones de gasto para el ejercicio económico y
estableciendo disposiciones de carácter general relacio-
nadas con estas previsiones así como con los criterios de
política económica.

A lo largo de los once títulos en que se organiza el
texto articulado, se determinan los créditos y sus corres-
pondientes cuantías, que integran los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad; se establecen las reglas sobre la
limitación y vinculación de los créditos; se disponen nor-
mas sobre la autorización y la gestión de los gastos; se
fijan los límites para las modificaciones de los créditos
inicialmente previstos y se atribuyen las competencias
para su autorización; se establecen normas relativas a la
cooperación económica con las Entidades Locales; se
fijan los límites de los avales del Tesoro así como de los
que puede conceder la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León, y por último, se señalan los límites
del endeudamiento y la actualización de las tarifas de
ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2001 están integrados por:
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a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León.

c) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.

d) El Presupuesto del Ente Público Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

e) El Presupuesto del Ente Público Regional de la
Energía de Castilla y León.

f) Los Presupuestos de las Empresas Públicas de la
Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2001, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
758.004.169.000 pesetas (4.555.696.807,42 euros) y en
cuyo estado de ingresos se recogen las estimaciones de
los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 169.653.000 pesetas
(1.019.635,07 euros), y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del Organismo Autóno-
mo Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León en
cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios
para atender el cumplimiento de obligaciones por un
importe de 70.159.053.000 pesetas (421.664.400,85
euros) y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Agen-
cia de Desarrollo Económico de Castilla y León por un
importe de 16.576.562.000 pesetas (99.627.144,11
euros) y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Regio-
nal de la Energía de Castilla y León por un importe de
565.620.000 pesetas (3.399.444,66 euros) y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

6. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas. Su importe, según anexo, se
distribuye en atención a la índole de las funciones a rea-
lizar y por las cuantías que se detallan, como sigue:

a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León.

c) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.

d) El Presupuesto del Ente Público Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

e) El Presupuesto del Ente Público Regional de la
Energía de Castilla y León.

f) Los Presupuestos de las Empresas Públicas de la
Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2001, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
758.004.169.000 pesetas (4.555.696.807,42 euros) y en
cuyo estado de ingresos se recogen las estimaciones de
los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 169.653.000 pesetas
(1.019.635,07 euros), y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto del Organismo Autóno-
mo Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León en
cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios
para atender el cumplimiento de obligaciones por un
importe de 70.159.053.000 pesetas (421.664.400,85
euros) y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Agen-
cia de Desarrollo Económico de Castilla y León por un
importe de 16.576.562.000 pesetas (99.627.144,11
euros) y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Regio-
nal de la Energía de Castilla y León por un importe de
565.620.000 pesetas (3.399.444,66 euros) y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

6. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas. Su importe, según anexo, se
distribuye en atención a la índole de las funciones a rea-
lizar y por las cuantías que se detallan, como sigue:
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miles de pesetas euros

Alta Dirección de la Comunidad 2.833.265 17.028.265,60

Administración General 5.499.098 33.050.244,61

Relaciones Exteriores 1.080.233 6.492.331,09

Seguridad y Protección Civil 671.332 4.034.786,58

Seguridad y Protección Social 71.800.570 431.530.116,72

Promoción Social 22.378.286 134.496.207,61

Sanidad 33.809.639 203.200.022,84

Educación 241.718.409 1.452.756.896,61

Vivienda y Urbanismo 13.509.327 81.192.690,49

Bienestar Comunitario 29.518.169 177.407.768,68

Cultura 14.115.145 84.833.730,00

Otros Servicios Comunitarios

y Sociales 90.995 546.890,96

Infraestructuras Básicas

y Transporte 49.862.736 299.681.078,94

Comunicaciones 2.807.361 16.872.579,42

Infraestructuras Agrarias 36.994.453 222.341.140,48

Investigación Científica,

Técnica y Aplicada 5.660.015 34.017.375,26

Información Básica y Estadística 312.939 1.880.801,27

Regulación Económica 8.037.510 48.306.407,99

Regulación Financiera 1.947.076 11.702.162,44

Agricultura y Ganadería 196.383.312 1.180.287.476,11

Industria 14.957.448 89.896.072,99

Energía 2.069.434 12.437.548,83

Minería 4.774.131 28.693.105,19

Turismo 2.888.319 17.359.146,80

Comercio 3.503.596 21.057.036,05

Transferencias a Admones.

Públicas Territoriales 9.308.901 55.947.621,80

Deuda Pública 37.386.030 224.694.565,65

TOTAL 813.917.729 4.891.744.071,02

7. Los Presupuestos de las Empresas Públicas de la
Comunidad incluyen los estados de recursos y dotacio-

nes, con las correspondientes estimaciones y evaluacio-
nes de necesidades, tanto de explotación como de capi-
tal, autorizados por la Junta de Castilla y León.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se est iman en 6.605.000.000 pesetas
(39.696.849,49 euros).

miles de pesetas euros

Alta Dirección de la Comunidad 2.833.265 17.028.265,60

Administración Genera 5.499.098 33.050.244,61

Relaciones Exteriores 1.080.233 6.492.331,09

Seguridad y Protección Civil 671.332 4.034.786,58

Seguridad y Protección Social 71.800.570 431.530.116,72

Promoción Social 22.378.286 134.496.207,61

Sanidad 33.809.639 203.200.022,84

Educación 241.718.409 1.452.756.896,61

Vivienda y Urbanismo 13.509.327 81.192.690,49

Bienestar Comunitario 29.518.169 177.407.768,68

Cultura 14.115.145 84.833.730,00

Otros Servicios Comunitarios

y Sociales 90.995 546.890,96

Infraestructuras Básicas

y Transporte 49.862.736 299.681.078,94

Comunicaciones 2.807.361 16.872.579,42

Infraestructuras Agrarias 36.994.453 222.341.140,48

Investigación Científica,

Técnica y Aplicada 5.660.015 34.017.375,26

Información Básica y Estadística 312.939 1.880.801,27

Regulación Económica 8.037.510 48.306.407,99

Regulación Financiera 1.947.076 11.702.162,44

Agricultura y Ganadería 196.383.312 1.180.287.476,11

Industria 14.957.448 89.896.072,99

Energía 2.069.434 12.437.548,83

Minería 4.774.131 28.693.105,19

Turismo 2.888.319 17.359.146,80

Comercio 3.503.596 21.057.036,05

Transferencias a Admones.

Públicas Territoriales 9.308.901 55.947.621,80

Deuda Pública 37.386.030 224.694.565,65

TOTAL 813.917.729 4.891.744.071,02

7. Los Presupuestos de las Empresas Públicas de la
Comunidad incluyen los estados de recursos y dotacio-

nes, con las correspondientes estimaciones y evaluacio-
nes de necesidades, tanto de explotación como de capi-
tal, autorizados por la Junta de Castilla y León.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 6.605.000.000 pesetas
(39.696.849,49 euros).
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TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación y Vinculación.

1. Los créditos consignados en los programas de gas-
tos tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a
la clasificación orgánica y funcional, a nivel de concepto
económico. No obstante, y a los solos efectos de imputa-
ción de gastos, este nivel será el de artículo y programa
para los créditos incluidos en los Capítulos I y VI y el de
capítulo y programa para los créditos del Capítulo II y
los de la Sección 31 “Política Agraria Común”. Todo
ello independientemente de la desagregación con que
aparezcan.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
concepto económico, los créditos declarados ampliables
en el artículo 15º de esta Ley, los de edición del Boletín
Oficial de Castilla y León, los destinados a atenciones
protocolarias y representativas, los de publicidad y pro-
moción, y los créditos financiados por transferencias
finalistas y por fondos europeos, excepto los incluidos en
el Capítulo VI de todas las Secciones y en el Capítulo IV
de la Sección 31.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limita-
tivo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se determina
para cada caso, que como mínimo será:

a) De concepto económico y proyecto del anexo de
inversiones reales o sus modificaciones para los gastos
del Capítulo VI.

b) De concepto económico para el resto de los gastos.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS
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3. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
de la Sección “Política Agraria Común” tendrán la con-
dición de ampliables o minorables en función de los
ingresos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.

4. Con cargo a los créditos financiados por la Sección
Garantía del FEOGA, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

5. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 6º.- Subvenciones destinadas a la mejora de las
estructuras y otras ayudas agrarias.

1. Cuando se trate de subvenciones para la mejora de
las estructuras agrarias (R.D. 204/1996 o disposiciones
concordantes) o de ayudas por adversidades climatológi-
cas y siempre que las acciones subvencionadas a un
mismo beneficiario se desarrollen en una única provin-
cia, los Servicios Territoriales formularán las propuestas
de concesión de las mismas, previa comprobación docu-
mental de los expedientes por la respectiva Intervención
Territorial. Dicha comprobación tendrá por objeto verifi-
car el cumplimiento de las condiciones y requisitos que
han de reunir los solicitantes para ser beneficiarios de las
ayudas.

2. Las resoluciones de concesión de las subvenciones
se adoptarán por el Órgano competente en cada caso,
consistiendo la intervención previa en la verificación de
la conformidad de aquellas propuestas y de la existencia
de crédito adecuado y suficiente.

3. Las Órdenes de Convocatoria establecerán plazo a
los Servicios gestores para formular las propuestas de
concesión que remitirán a las Intervenciones Territoria-
les, quienes despacharán con carácter preferente estos
expedientes.

4. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 7º.- De la Gestión de determinados Créditos.

1. Los créditos de la Sección 21 “Deuda Pública”,
serán gestionados por la Consejería de Economía y
Hacienda, y los de la Sección 31 “Política Agraria
Común” por la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. Los créditos del programa de gasto número 064
“Información y comunicación”, incluidos en la Sección
01 “Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial” serán gestionados por el Consejero al que corres-
pondan las funciones de definición, impulso y coordina-
ción de la política de relaciones del Gobierno de Castilla
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y León con los medios de comunicación social, con
excepción de los créditos del Capítulo I “Gastos de Per-
sonal”, que lo serán por la Consejera de Presidencia y
Administración Territorial.

Artículo 8º.- Autorización para la concesión de subven -
ciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia. Esta atribu-
ción podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

El órgano competente para la concesión de subven-
ciones necesitará la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando la cuantía de la subvención sea superior a
100.000.000 pesetas (601.012,10 euros) por beneficiario
y línea de subvención. En estos supuestos, si fuera preci-
sa la modificación de los porcentajes o del número de
anualidades, la autorización por la Junta de Castilla y
León, conforme al apartado 4º del artículo 108 de la Ley
de la Hacienda de la Comunidad, llevará implícita la
autorización requerida para la concesión de la subven-
ción.

2. La concesión de subvenciones directas por la Junta
de Castilla y León o por su Presidente, al amparo del
artículo 122.bis de la Ley de la Hacienda de la Comuni-
dad de Castilla y León, llevará implícita la autorización
del gasto correspondiente, así como, en su caso, la supe-
ración de porcentajes o del número de anualidades a que
se refiere el artículo 108.4 de la citada Ley.

3. Durante el ejercicio 2001, en la concesión de las
subvenciones que comprometen gasto de ejercicios futu-
ros previstos en el Reglamento (CEE) 1257/99, de Desa-
rrollo Rural, y en el Real Decreto 204/1996, de Mejoras
Estructurales y Modernización de las Explotaciones
Agrarias, no serán de aplicación las limitaciones estable-
cidas en el párrafo 1º del artículo 108.3 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad.

Artículo 9º.- Obligaciones y Pagos.

1. El pago del precio de compra de bienes inmuebles
adquiridos por la Comunidad, cuyo importe exceda de
150.000.000 pesetas (901.518,16 euros), podrá ser diferi-
do hasta cuatro anualidades futuras.

2. Podrán aplicarse a los créditos del ejercicio vigente
en el momento de la expedición de las órdenes de pago,
las obligaciones derivadas de gastos y de contratos
menores realizados en el último trimestre del ejercicio
anterior.
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CAPÍTULO III.- DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a
200.000.000 pesetas (1.202.024,21 euros).

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se modifiquen los porcentajes
o el número de anualidades legalmente previsto a los que
se refiere el apartado 3º del artículo 108 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad.

La modificación de porcentajes o del número de
anualidades aprobada por la Junta de Castilla y León
conforme al apartado 4º del mencionado artículo 108,
llevará implícita la autorización requerida para la cele-
bración del contrato en los supuestos señalados en el
párrafo anterior.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órga-
no de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando ésta iguale o supere los
200.000.000 pesetas (1.202.024,21 euros), o bien sea
causa de resolución, así como, en su caso, la resolución
misma.

5. En el caso de contratos que comprometan gastos
para ejercicios futuros que no hayan de ser autorizados
por la Junta de Castilla y León, se comunicará precepti-
vamente a ésta la aprobación del gasto para las distintas
anualidades en el plazo máximo de 15 días. Asimismo y
en igual plazo, se comunicarán las modificaciones que
pudieran producirse sobre la distribución de gastos ini-
cialmente aprobada.

6. En aquellos contratos cuyo presupuesto fuese ini-
cialmente inferior a 200.000.000 pesetas (1.202.024,21
euros) y que, como consecuencia de cualquier modifica-
ción eleven su cuantía a un importe igual o superior al
señalado, deberá comunicarse preceptivamente dicha
modificación a la Junta de Castilla y León en un plazo de
15 días.
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Artículo 11º.- Normas de Contratación Administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a), del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se dará cuenta por el titular
de la Consejería, en un plazo máximo de sesenta días, a
la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
de Economía y Hacienda ordenará el libramiento de los
fondos precisos con el carácter de a justificar.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de Convenios de Colaboración
con Empresas Públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras. Estos
Convenios, conforme al texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, quedan
excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuan-
tas funciones gestoras correspondan a sus órganos de
contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las Con-
sejerías, de acuerdo con los planes financieros derivados
de estos convenios.

En los casos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas los proce-
dimientos de contratación derivados del desempeño de
las funciones encomendadas en dichos convenios garan-
tizarán la publicidad en la licitación mediante la publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, sin perjuicio de otras exigencias de
publicidad que pudieran ser aplicables. Serán asimismo
publicadas las adjudicaciones realizadas en dichos
supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
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dencia, en su caso, en la consecución de los respectivos
objetivos de gasto y las razones que la justifican.
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2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios, requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que
afecten a créditos del FEOGA-GARANTÍA, en cuyo
caso el informe será emitido por la Consejería gestora
del gasto. Asimismo, requerirán informe previo de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
las modificaciones presupuestarias que afecten a los cré-
ditos de personal o del Plan de Cooperación Local, pre-
vistas en los artículos 14.1 y 30.3 de esta Ley.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, cualquier modificación o movimiento de créditos
que se produzca respecto a los inicialmente presupuesta-
dos, cuando éstos estén financiados con Fondos Comuni-
tarios.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a cré-
ditos del Capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Economía y Hacienda
a la de Presidencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir conceptos presupuestarios, dentro de la estructu-
ra prevista en la clasificación económica del gasto.

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Artículo 14º.- Autorización de Transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda, autorizará las transfe-
rencias de créditos que afecten a más de una Sección y
se deriven de redistribuciones de competencias, reorga-
nizaciones administrativas, de aplicación de créditos glo-
bales a específicos, de Fondos Comunitarios y de crédi-
tos del Capítulo I, en este último caso previo informe de
la Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, la
autorización de transferencias que supongan una minora-
ción de los créditos para gastos de capital de una fun-
ción.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
del Capítulo II serán autorizadas para cada Sección por
el Consejero o Presidente del Organismo Autónomo res-
pectivo. De igual forma se podrán autorizar las transfe-
rencias de crédito de los Capítulos IV y VII, siempre que
se realicen dentro del mismo artículo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite
preceptivo, a la Consejería de Economía y Hacienda que,
en el caso de la Administración General, instrumentará
su ejecución.
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Consejería de Presidencia y Administración Territorial
las modificaciones presupuestarias que afecten a los cré-
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rial.
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ción de los créditos para gastos de capital de una fun-
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en el caso de la Administración General, instrumentará
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644726 de Diciembre de 2000B.O. Cortes C. y L. N.º 110

3. Las restantes transferencias de crédito serán autori-
zadas, a iniciativa de la Consejería interesada, por la
Consejera de Economía y Hacienda.

4. Todas las transferencias de crédito requerirán
informe de la Intervención o Intervenciones Delegadas
afectadas. Dicho informe versará sobre los siguientes
extremos:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, excepto las referidas al artí-
culo 115.1 f) de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
en cuyo caso se requerirá informe del órgano competente
por razón de la materia.

b) La suficiencia de crédito en los conceptos presu-
puestarios que se pretenda minorar, independientemente
del nivel de vinculación establecido en esta Ley.

c) Cualquier otro extremo que se derive de la legisla-
ción aplicable al caso.

CAPÍTULO III.- CRÉDITOS AMPLIABLES

Artículo 15º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de amplia-
bles, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento
sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social del personal al servicio de la Comunidad de
Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes
regímenes de previsión social de los funcionarios públi-
cos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto
precisen ser incrementados, como consecuencia de ele-
vaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o
ejercicios anteriores, por modificación del salario míni-
mo interprofesional o vengan impuestos con carácter
general por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la
amortización del principal y a los gastos derivados de las
operaciones de crédito.

d) Los consignados en la partida 02.01.039.353
“Convenio para descuento y anticipo de certificaciones”.

e) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

f) Los créditos de transferencias corrientes que ten-
gan por objeto la concesión de ayudas periódicas a per-
sonas físicas, siempre que los requisitos para la conce-

3. Las restantes transferencias de crédito serán autori-
zadas, a iniciativa de la Consejería interesada, por la
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sión de la ayuda estén fijados objetivamente por disposi-
ción normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial firme.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, con-
signados en el concepto 256 de los programas 045 y 047.

i) Los destinados al pago de “Programas de Vacuna-
ciones” no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equili-
brio presupuestario, salvo casos excepcionales en los que
ello no fuera posible, de los que se dará cuenta inmediata
a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 16º.- Autorización de Ampliaciones.

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior, que mantengan el equilibrio presupuestario por
tener financiación, serán autorizadas por la Consejera de
Economía y Hacienda. En caso contrario la competencia
corresponderá a la Junta de Castilla y León.

2. Las ampliaciones de crédito correspondientes a las
pensiones de Invalidez y Jubilación, previstas en el R.D.
Legislativo 1/1994, por el que se establecen prestaciones
no contributivas, así como las de asistencia social, se
autorizarán por la Consejera de Economía y Hacienda a
propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social.

CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la Generación de Cré -
ditos.

1. Serán autorizadas por la Consejera de Economía y
Hacienda las siguientes generaciones de crédito:

a) Las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

b) Las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal.

c) Las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de la Hacienda de la Comunidad, cuando afecten
a entes de la Administración Institucional.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, que será aproba-
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do por la Consejera de Economía y Hacienda, con el fin
de adaptarlos a las cuantías efectivamente concedidas. Si
las obligaciones contraídas superasen dichas cuantías,
este exceso será formalizado con cargo a otros créditos,
de forma que se ocasione el menor perjuicio para el ser-
vicio público; si bien únicamente podrán formalizarse
obligaciones con cargo a créditos financiados con recur-
sos finalistas cuando las mismas sean gasto elegible. La
Consejera de Economía y Hacienda podrá limitar el cré-
dito que pueda comprometerse, hasta tanto exista cons-
tancia formal del ingreso o de la asignación de los mis-
mos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
cuando resulte conveniente por razones de equilibrio
financiero.

TÍTULO IV

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 18º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero del 2001, las retribucio-
nes íntegras del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en las
cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, no podrán experimentar un incremento global
superior al dos por ciento con respecto a las de 2000, en
términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de
personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen,
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley de la Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2001, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:
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a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que per-
tenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo Sueldo Trienios

pesetas euros pesetas euros

A 1.972.920 11.857,49 75.780 455,45

B 1.674.480 10.063,83 60.636 364,43

C 1.248.204 7.501,86 45.504 273,48

D 1.020.624 6.134,07 30.396 182,68

E 931.752 5.599,94 22.800 137,03

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad del
sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988, en la redacción dada
por el artículo 102 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. Cuando los funcionarios hubieran prestado una
jornada de trabajo reducida durante los seis meses inme-
diatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el
importe de la paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe

pesetas euros

30 1.732.416 10.412,03

29 1.553.964 9.339,51

28 1.488.600 8.946,67

27 1.423.224 8.553,75

26 1.248.612 7.504,31

25 1.107.792 6.657,96

24 1.042.428 6.265,12

23 977.100 5.872,49

22 911.712 5.479,50

21 846.468 5.087,38

20 786.300 4.725,76

19 746.124 4.484,30

18 705.960 4.242,91

17 665.784 4.001,44

16 625.692 3.760,48

15 585.504 3.518,95
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14 545.376 3.277,78

13 505.200 3.036,31

12 465.012 2.794,78

11 424.908 2.553,75

10 384.744 2.312,36

9 364.692 2.191,84

8 344.544 2.070,75

7 324.528 1.950,45

6 304.428 1.829,65

5 284.340 1.708,92

4 254.268 1.528,18

3 224.196 1.347,45

2 194.076 1.166,42

1 164.016 985,76

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía
experimentará un incremento del dos por ciento respecto
a lo aprobado para el ejercicio 2000, sin perjuicio, en su
caso, de la adecuación cuando sea necesario para asegu-
rar que el asignado a cada puesto de trabajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 58.3.c del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León se fija, como
máximo, para cada programa y órgano administrativo, en
los porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) Los complementos personales y transitorios deriva-
dos de la implantación del nuevo sistema retributivo o de
la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del dos por ciento previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se pro-
duzca en el año 2001, incluidas las derivadas del cambio
de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.
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A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley se computará en el
mismo porcentaje de su importe que se señale en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2001,
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino y el
específico. En ningún caso se considerarán los trienios,
el complemento de productividad, ni las gratificaciones
por servicios extraordinarios.

g) El complemento de Atención Continuada en los
centros sanitarios de atención especializada adscritos a la
Gerencia Regional de Salud experimentará un incremen-
to en su cuantía del dos por ciento respecto del aprobado
para el ejercicio 2000. No obstante, se faculta a la Junta
de Castilla y León para reordenar la Atención Continua-
da del personal facultativo en sus distintas modalidades y
cuantías.

Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias y los Veterinarios destinados en las
Unidades Veterinarias que realicen sus funciones en
horarios nocturnos, así como en domingos y festivos,
podrán percibir un Complemento de Atención Continua-
da en sus modalidades de turno de noche y turno de
domingos y festivos, respectivamente, por el desempeño
de sus funciones. Por la Junta de Castilla y León se esta-
blecerán las cuantías y requisitos que deben concurrir
para su devengo.

Artículo 20º.- Del Personal Laboral.

1. Durante el año 2001, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar un crecimiento global
superior al dos por ciento respecto de la percibida de
modo efectivo en 2000, comprendido en dicho porcenta-
je el de todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la productividad o modifica-
ción de los sistemas de organización del trabajo o clasifi-
cación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a
efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para el año 2001, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva-
das del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.
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Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrá experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no
laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2001 deberá solicitarse a
la Consejería de Economía y Hacienda la correspondien-
te autorización de masa salarial, que cuantifique el límite
máximo de las obligaciones que puedan contraerse, apor-
tando al efecto la certificación de las retribuciones sala-
riales devengadas y satisfechas en 2000.

4. Durante el año 2001 será preciso informe de la
Consejería de Economía y Hacienda para proceder a
modificar o determinar las condiciones retributivas del
personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Economía y Hacienda el correspondiente proyecto. El
informe será emitido en el plazo máximo de quince días,
a contar desde la fecha de recepción del proyecto y ver-
sará sobre todos aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias en materia de gasto público, tanto para el
año 2001 como para ejercicios futuros y, especialmente,
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modificacio-
nes salariales deberán respetar estrictamente los límites
establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi-
vos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes de
Presupuestos.

Artículo 21º.- Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2001 del Presidente y
de los Consejeros de la Junta de Castilla y León serán las
que se establezcan en los Presupuestos Generales del
Estado para Ministro y Secretario de Estado respectiva-
mente.

2. Las retribuciones para el año 2001 de los Secreta-
rios Generales, Directores Generales y asimilados serán
las que se establezcan en los Presupuestos Generales del
Estado para Subsecretarios y Directores Generales res-
pectivamente.

El Interventor General mantendrá las mismas retribu-
ciones que percibiera en el año 2000, sin perjuicio de la
aplicación del incremento retributivo contemplado en el
artículo 18 de la presente Ley. A tal efecto sus retribu-
ciones para el año 2001 serán las que se establezcan en
los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales salvo en su Complemento Específico.
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3. Los Altos Cargos a que se refiere el número ante-
rior mantendrán la categoría y rango que les corresponda
de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio del
complemento de productividad que, en su caso, se asigne
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones aplica-
bles.

4. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de la retribución por antigüedad que pudie-
ran tener reconocida como empleados del sector público,
así como la que completen mientras ostenten tal condi-
ción.

5. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Economía y Hacien-
da de entre los bienes o derechos del Patrimonio de la
Comunidad. La Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial se hará cargo de los gastos derivados de
dicha residencia.

Artículo 22º.- Gratificaciones por Servicios Extraordina -
rios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 23º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las mis-
mas. En ningún caso podrán beneficiarse de este Fondo
los Altos Cargos ni el personal asimilado.

Artículo 24º.- Provisión de Puestos de Trabajo.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por personal funcionario o laboral y la formalización de
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nuevos contratos de trabajo de personal laboral, así como
la modificación de la categoría profesional de estos últi-
mos, requerirá que los puestos figuren detallados en las
respectivas relaciones de puestos de trabajo y que exista
crédito disponible.

2. El requisito de figurar detallados en las relaciones
de puestos de trabajo no será preciso en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la contratación se realice por un tiempo
determinado y con cargo a los créditos correspondientes
al personal laboral o al capítulo de inversiones.

b) Cuando el funcionario se encuentre en alguna de
las situaciones previstas en el apartado 2 del artículo 49
de la Ley de la Función Pública de Castilla y León.

c) En los casos de sustitución de representantes sindi-
cales liberados.

d) En los casos de sustitución de funcionarios en
situación de Incapacidad Temporal que se prevea de
larga duración, a propuesta motivada de la Consejería u
Organismo y previo informe favorable de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios.

3. Los nombramientos o contratos que se amparen en
alguno de los supuestos del número anterior se realizarán
por cada Consejería u Organismo con cargo a los crédi-
tos disponibles que figuren en su capítulo de personal o
en el Capítulo de Inversiones en el supuesto a que se
refiere el apartado a).

Artículo 25º.- Gastos de Personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 26º.- Contratación de Personal con cargo a los
Créditos de Inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2001 contrataciones de per-
sonal con carácter temporal o utilizar personal fijo dis-
continuo para la realización de obras o servicios, siempre
que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza
de inversiones.

b) Que tales obras o servicios se correspondan con la
finalidad de los créditos previstos y aprobados en los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, y no exista disponibilidad
suficiente en el crédito presupuestario de la correspon-
diente partida para la contratación de personal eventual.
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2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios, previa acreditación de la ineludible
necesidad de la misma y del cumplimiento de los requisi-
tos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformi-
dad con el artículo 187 de la vigente Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

TÍTULO V

DE LAS SUBVENCIONES Y OTRAS
TRANSFERENCIAS

Artículo 27.- Anticipos.

1. En el ejercicio 2001, el anticipo al que se refiere el
artículo 122 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
podrá alcanzar el cien por cien cuando su importe no
supere los 2.000.000 pesetas (12.020,24 euros), en los
siguientes casos:

a) Para las subvenciones concedidas con cargo a los
artículos 46 y 48 de todos los programas del Presupuesto
de la Comunidad.

b) Para las ayudas concedidas con cargo al artículo
76 de los programas 012, 015, 041, 060, 063 y 078.

c) Para las subvenciones concedidas con cargo a los
artículos 44 y 47 de los programas 014, 078 y 022.

d) Para las subvenciones concedidas con cargo al
concepto 780 del programa 072, así como las ayudas
individuales a personas mayores y personas discapacita-
das, con cargo al artículo 78 de los programas 012, 041 y
043.
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011, 014, 016, 022, 025, 026, 027, 036, 074, 085, 087 y
088, los artículos 48, 76 y 78 de los programas 012, 015,
035 y 056, el concepto 780 del programa 072, el concep-
to 783 del programa 055, los artículos 44 y 47 de los pro-
gramas 014, 022 y 078, el artículo 76 del programa 063 y
las dirigidas a la Formación Profesional Ocupacional y
ayudas a personas discapacitadas con cargo a los artícu-
los 74, 76, 77 y 78 de los programas 012 y 078 y a los
artículos 76 y 78 de los programas 041 y 060 del Presu-
puesto de la Comunidad, el anticipo podrá alcanzar hasta
el setenta y cinco por ciento de la subvención concedida.

En el caso de las ayudas de emergencia para la coo-
peración al desarrollo se podrá anticipar hasta el cien por
cien en aquellas subvenciones que no superen los
5.000.000 pesetas (30.050,61 euros), así mismo, en el
caso de las subvenciones a las que se refiere el punto 4
de la Disposición Adicional Tercera se podrá anticipar
hasta el cien por cien, sin que exceda el anticipo la anua-
lidad concedida.

Las ayudas del Fondo de Cooperación Local se regi-
rán en materia de anticipos por su normativa específica.

2. En el ejercicio 2001, el importe de las subvencio-
nes que se concedan con cargo al Capítulo VII de los
programas 029, 075, 076, 077 y 080 y al artículo 77 de
los programas 058, 059, 078 y 012, podrá anticiparse
hasta en un cincuenta por ciento, sin exceder de la anua-
lidad concedida, y siempre que los beneficiarios cumplan
los siguientes requisitos previos:

a) Acreditación del inicio de la inversión a subven-
cionar.

b) Presentación de un aval de Entidad Bancaria, Caja
de Ahorros, Caja Rural, Sociedad de Garantía Recíproca
o sociedad cuyo objeto social sea la prestación de avales,
en los términos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, a favor
de la Junta de Castilla y León, o de la entidad institucio-
nal que conceda el anticipo, que garantice el importe de
la subvención a anticipar y los intereses que pudieran
devengarse en las condiciones que se establezcan.

Se excluye de la necesidad de cumplir el requisito de
presentación de aval cuando la Entidad beneficiaria sea
alguna de las incluidas en el párrafo anterior.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá limitar
los anticipos a que se refiere este párrafo, para cada pro-
grama.

3. Las órdenes de pago correspondientes a subvencio-
nes y otras transferencias a los organismos y entidades
comprendidos en la Administración Institucional de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a empresas
participadas que tengan suscrito Contrato-Programa con
la Administración de la Comunidad de Castilla y León
que instrumente las mencionadas subvenciones u otras
transferencias y las correspondientes a transferencias a
Consorcios en las que ésta participe, así como las que
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correspondan a subvenciones concedidas para la crea-
ción y sostenimiento de las Oficinas de Asistencia y Ase-
soramiento a Municipios, podrán ser libradas por cuartas
partes al principio de cada uno de los trimestres natura-
les, con obligación de justificar las cantidades aplicadas
en el mes siguiente a cada semestre, sin cuyo requisito
no podrán efectuarse nuevos libramientos posteriores a
dicho plazo.

Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias a los consorcios previstos en la Ley 1/1993, de
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
podrán ser libradas por cuartas partes al principio de
cada uno de los trimestres naturales.

Finalizado el ejercicio económico, por los órganos de
la Administración de consorcio se remitirá a la Conseje-
ría correspondiente un estado comprensivo de las obliga-
ciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre
del ejercicio económico, relativos a la subvención o sub-
venciones gestionadas. Si la justificación fuese inferior
al total anticipado, la diferencia deberá ejecutarse y justi-
ficarse en el siguiente ejercicio según el procedimiento
antes señalado.

Las órdenes de pago correspondientes a las transfe-
rencias con destino al Consejo Comarcal del Bierzo para
financiar sus gastos de funcionamiento, serán libradas
por cuartas partes al principio de cada uno de los trimes-
tres naturales, con la obligación de justificar la aplica-
ción de los fondos dentro del trimestre siguiente desde la
finalización del ejercicio.

4. Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias consolidables a la Gerencia Regional de Servicios
Sociales, a la Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León y al Ente Regional de la Energía de Castilla
y León se librarán en firme y por meses anticipados, sin
perjuicio de la correspondiente rendición de las cuentas
anuales.

La Consejería de Economía y Hacienda, con carácter
excepcional, podrá adecuar el momento y la cuantía del
libramiento de estos fondos, en función, exclusivamente,
de las situaciones de tesorería de las entidades respecti-
vas, en cuyo caso establecerá los procedimientos necesa-
rios para su contabilización.

5. Las transferencias previstas con carácter nominati-
vo a fundaciones, se librarán por cuartas partes al princi-
pio de cada trimestre, con obligación de justificar cada
uno de ellos dentro del mes siguiente a su finalización,
sin cuyo requisito no podrán efectuarse libramientos pos-
teriores a dicho plazo.

6. Las transferencias a las Universidades Públicas de
Castilla y León correspondientes a la subvención anual o
complementarias de ésta, previstas en el artículo 54.3 de
la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y en
el artículo 40 de la Ley 2/1998, de Coordinación Univer-
sitaria de Castilla y León, se librarán por doceavas par-
tes.
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TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 28º .- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá aprobar
los planes y programas de actuación que impliquen gas-
tos que puedan extenderse a ejercicios futuros, los cuales
deberán incluir en su formulación, estrategias, acciones,
así como las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 29º .- Fondo de Compensación Regional.

1. Durante el ejercicio 2001 los créditos destinados al
Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra de
3.768.000.000 pesetas (22.646.136,09 euros). La distri-
bución de los créditos será la que se determine en los
Programas de Inversiones.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Economía y Hacienda, previo informe
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y oído el Consejo de Provincias de Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 30º .- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas
en su territorio, se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal y el conjunto de transferencias corrientes y de
capital que, destinadas a las Entidades Locales de Casti-
lla y León, figuren con tal carácter o denominación en
esta Ley. La gestión de los créditos de cooperación local
de todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habitan-
tes, para el pago de los gastos generados por la implanta-
ción, mejora, ampliación o mantenimiento de servicios
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públicos no susceptibles de ser financiados con tasas o
precios públicos.

2. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial, pre-
vio informe de la Federación Regional de Municipios y
Provincias, aprobará la distribución de los créditos a que
se refiere el apartado anterior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimestralmen-
te el importe que corresponda a cada municipio. Dentro
del mes siguiente al ejercicio económico financiado, el
Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de Admi-
nistración Territorial cuenta justificativa de la aplicación
de los fondos.

Artículo 32º.- Fondo de Cooperación Local.

1. Una vez que las Diputaciones o Ayuntamientos
hayan contratado los proyectos integrados en el Fondo
de Cooperación Local, la Junta de Castilla y León librará
a estas Corporaciones Locales el importe total de las
ayudas concedidas, que será depositado en una cuenta
exclusiva y única para este fin, de la que podrá disponer-
se, en la parte que corresponda a la Junta, contra certifi-
cación de obras o facturas.

2. Los saldos existentes en las cuentas a las que se
refiere el párrafo anterior, correspondientes a proyectos
ya finalizados, podrán asignarse al pago de otras ayudas
correspondientes a la misma Entidad Local.

3. Los cambios de finalidad en las ayudas concedidas
inicialmente, así como la aplicación de remanentes a
nuevos proyectos, podrán ser autorizados por la Conseje-
ra de Presidencia y Administración Territorial, cuando
por razones debidamente justificadas lo solicite la Cor-
poración Local respectiva.

4. Finalizado el ejercicio económico y durante el pri-
mer trimestre, las Diputaciones y Ayuntamientos de
municipios con población de derecho igual o superior a
20.000 habitantes, remitirán a la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial un estado comprensivo
del grado de ejecución material de los proyectos finan-
ciados con cargo al Fondo de Cooperación Local.

5. Si mediante el oportuno Convenio entre una Dipu-
tación Provincial y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, esta última asume la gestión de un Hospital Pro-
vincial, los recursos consignados en el Fondo de Coope-
ración Local para la Corporación Local podrán ser trans-
feridos a la mencionada Consejería, en los términos que
prevea el Convenio.

Artículo 33º.- Convenios de colaboración con Entidades
Locales.

1. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales, cuando la aportación de aquélla supere los
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vincial, los recursos consignados en el Fondo de Coope-
ración Local para la Corporación Local podrán ser trans-
feridos a la mencionada Consejería, en los términos que
prevea el Convenio.

Artículo 33º.- Convenios de colaboración con Entidades
Locales.

1. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales, cuando la aportación de aquélla supere los
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25.000.000 pesetas (150.253,03 euros), necesitarán la
autorización de la Junta de Castilla y León, previamente
a su firma y una vez se hayan realizado los controles de
legalidad necesarios. La firma del Convenio se realizará
por el Consejero u órgano competente de la Administra-
ción Institucional correspondiente, quienes serán igual-
mente competentes para la aprobación del gasto que del
mismo pudiera derivarse.

2. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”.

Artículo 34º.- Locales para Uso Social.

En las promociones públicas de viviendas que duran-
te el ejercicio 2001 entregue la Junta de Castilla y León,
se podrán destinar locales para su uso como servicio
social, si así lo solicita alguna Consejería o en su defec-
to, la correspondiente Corporación Local.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 35º.- Avales.

1. La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de acuerdo con su normativa específica, durante el
ejercicio 2001 podrá avalar operaciones de crédito con-
cedidas por entidades financieras a empresas privadas,
cuyo objeto sea la financiación de inversiones u otras
operaciones de especial interés para la Comunidad Autó-
noma.

El importe máximo de estos avales  será de
800.000.000 pesetas (4.808.096,84 euros) en total y de
50.000.000 pesetas (300.506,05 euros) individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto ten-
drán como finalidad financiar inversiones o gastos desti-
nados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.
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2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 2001 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de 5.000.000.000
pesetas (30.050.605,22 euros) en total y de 500.000.000
pesetas (3.005.060,52 euros) individualmente, cuando el
destino del préstamo sea para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda, podrá autorizar durante
el año 2001 avales a las Empresas Públicas de la Comu-
nidad Autónoma hasta un límite global e individual de
10.000.000.000 pesetas (60.101.210,44 euros). En caso
de modificación, refinanciación o sustitución de opera-
ciones de endeudamiento de Empresas Públicas que ten-
gan el aval de la Comunidad, se autoriza a la Consejera
de Economía y Hacienda para que modifique las condi-
ciones del mismo, adaptándolo a las nuevas caracterís-
ticas de la operación, siempre que no supongan un incre-
mento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado,
deberá notificar a la Consejería de Economía y Hacien-
da, en el plazo de un mes, cualquier incumplimiento del
beneficiario del aval respecto de las obligaciones garanti-
zadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 36º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la
Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Endeudamiento a corto plazo.

1. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para que concierte operaciones de crédito por plazo
inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 2001 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de 5.000.000.000
pesetas (30.050.605,22 euros) en total y de 500.000.000
pesetas (3.005.060,52 euros) individualmente, cuando el
destino del préstamo sea para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda, podrá autorizar durante
el año 2001 avales a las Empresas Públicas de la Comu-
nidad Autónoma hasta un límite global e individual de
10.000.000.000 pesetas (60.101.210,44 euros). En caso
de modificación, refinanciación o sustitución de opera-
ciones de endeudamiento de Empresas Públicas que ten-
gan el aval de la Comunidad, se autoriza a la Consejera
de Economía y Hacienda para que modifique las condi-
ciones del mismo, adaptándolo a las nuevas caracterís-
ticas de la operación, siempre que no supongan un incre-
mento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado,
deberá notificar a la Consejería de Economía y Hacien-
da, en el plazo de un mes, cualquier incumplimiento del
beneficiario del aval respecto de las obligaciones garanti-
zadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 36º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la
Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Endeudamiento a corto plazo.

1. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para que concierte operaciones de crédito por plazo
inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades



646326 de Diciembre de 2000B.O. Cortes C. y L. N.º 110

transitorias de Tesorería derivadas de las diferencias pro-
ducidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos, según
lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto y 14.1 de la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2001, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, podrá reclamar al Ministe-
rio de Hacienda la compensación por los Gastos finan-
cieros derivados de las operaciones de crédito que deba
formalizar la Comunidad Autónoma como consecuencia
de las demoras en el cobro de la financiación procedente
de la Administración del Estado.

3. A la Consejera de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 25.297.547.000
pesetas (152.041.319,58 euros) destinados a financiar la
realización de gastos de inversión, en los términos pre-
vistos en el artículo 48 del Estatuto y el 14 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la dis-
posición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su con-
tracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. A la Consejera de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

4. Las emisiones de Deuda Pública en que se materia-
licen las autorizaciones previstas en este artículo se reali-
zarán en Euros.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones
de endeudamiento ya existentes, con o sin novación de

transitorias de Tesorería derivadas de las diferencias pro-
ducidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos, según
lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto y 14.1 de la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2001, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, podrá reclamar al Ministe-
rio de Hacienda la compensación por los Gastos finan-
cieros derivados de las operaciones de crédito que deba
formalizar la Comunidad Autónoma como consecuencia
de las demoras en el cobro de la financiación procedente
de la Administración del Estado.

3. A la Consejera de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 25.297.547.000
pesetas (152.041.319,58 euros) destinados a financiar la
realización de gastos de inversión, en los términos pre-
vistos en el artículo 48 del Estatuto y el 14 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la dis-
posición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su con-
tracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. A la Consejera de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

4. Las emisiones de Deuda Pública en que se materia-
licen las autorizaciones previstas en este artículo se reali-
zarán en Euros.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacien-
da para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones
de endeudamiento ya existentes, con o sin novación de



6464 26 de Diciembre de 2000 B.O. Cortes C. y L. N.º 110

contrato, con el objeto de obtener un menor coste, una
distribución de la carga financiera más adecuada, preve-
nir los posibles efectos negativos derivados de las fluc-
tuaciones en las condiciones de mercado o cuando las
circunstancias del mercado u otras causas así lo aconse-
jen. Asimismo, podrá acordar operaciones de intercam-
bio financiero o de derivados financieros, tales como
seguros, permutas, opciones, contratos sobre seguros y
cualquiera otra operación que permita asegurar o dismi-
nuir el riesgo, así como mejorar la gestión o las condicio-
nes de la carga financiera de la Comunidad Autónoma.
Las operaciones previstas en este punto no se computa-
rán en el límite establecido en el apartado primero del
artículo anterior.

2. A la Consejera de Economía y Hacienda le corres-
ponde la determinación de las características de las ope-
raciones a que se refiere el presente artículo, así como la
autorización del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 40º.- Endeudamiento de la Administración Insti -
tucional.

1. Las Empresas Públicas y el resto de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
deberán obtener la autorización de la Dirección General
de Tributos y Política Financiera con carácter previo a la
formalización de sus operaciones de endeudamiento.

2. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, los
Presidentes de los organismos y entes de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León
podrán concertar operaciones de crédito por plazo infe-
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transi-
torias de tesorería, sin necesidad de la autorización de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera.
Estas operaciones deberán ser comunicadas a la citada
Dirección General en el plazo de un mes desde su forma-
lización.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo 41º.- La Administración Institucional.

1. Las Empresas Públicas de la Comunidad de Casti-
lla y León remitirán cada semestre a la Consejería a la
que estén adscritas un informe sobre el grado de realiza-
ción de su Programa de Actuación, Inversiones y Finan-
ciación y el balance de sumas y saldos correspondiente.
Las Consejerías enviarán dicha información a la Conse-
jera de Economía y Hacienda dentro del mes siguiente al
plazo señalado.

2. Las Empresas Públicas de la Comunidad remitirán
a la Intervención General copias autorizadas de las cuen-
tas anuales, tanto formuladas por sus consejos de admi-
nistración como aprobadas por sus juntas de accionistas,
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así como el informe de auditoría y el de gestión si lo
hubiere, en cumplimiento del artículo 144 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. Así
mismo, toda la documentación citada será enviada a la
Consejería de adscripción que a su vez remitirá copia a
la Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios.

Las Empresas Públicas de la Comunidad que no cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 203.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
someterán sus cuentas anuales a auditoría externa. La
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León coordinará la realización de las
mismas.

Los demás entes Institucionales podrán someter sus
cuentas anuales a auditoría externa bajo la coordinación
de la Intervención General.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.
La Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León coordinará la realización
de estas auditorías.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
de las Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León serán autorizadas por la Consejera
de Economía y Hacienda a propuesta del titular de la
Consejería a la que se encuentren adscritas. En todo
caso, sus retribuciones en el año 2001, no experimenta-
rán un incremento superior al que corresponda al perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, se destinarán, en la cuan-
tía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a ejer-
cicios posteriores para la misma finalidad que fue conce-
dida la subvención, mediante su adecuada
contabilización.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 42º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para el año 2001 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un dos por ciento con
respecto a las cantidades exigibles en 2000.

Se consideran tipos de cuantía fija aquéllos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

así como el informe de auditoría y el de gestión si lo
hubiere, en cumplimiento del artículo 144 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. Así
mismo, toda la documentación citada será enviada a la
Consejería de adscripción que a su vez remitirá copia a
la Dirección General de Presupuestos y Fondos Comuni-
tarios.

Las Empresas Públicas de la Comunidad que no cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 203.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
someterán sus cuentas anuales a auditoría externa. La
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León coordinará la realización de las
mismas.

Los demás entes Institucionales podrán someter sus
cuentas anuales a auditoría externa bajo la coordinación
de la Intervención General.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.
La Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León coordinará la realización
de estas auditorías.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
de las Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León serán autorizadas por la Consejera
de Economía y Hacienda a propuesta del titular de la
Consejería a la que se encuentren adscritas. En todo
caso, sus retribuciones en el año 2001, no experimenta-
rán un incremento superior al que corresponda al perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, se destinarán, en la cuan-
tía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a ejer-
cicios posteriores para la misma finalidad que fue conce-
dida la subvención, mediante su adecuada
contabilización.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 42º.- Normas Generales sobre Tasas.

1. Para el año 2001 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un dos por ciento con
respecto a las cantidades exigibles en 2000.

Se consideran tipos de cuantía fija aquéllos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.
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Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas que hubiesen sido reguladas por normas
aprobadas durante el año 2000 y las tasas por inspeccio-
nes y controles sanitarios de animales y sus productos.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de 500 pesetas (3,01
euros).

Artículo 43º.- Otros Ingresos.

1. Se actualizan las tarifas del Boletín Oficial de Cas-
tilla y León que fueron establecidas con la consideración
de precios públicos, en el mismo porcentaje que se esta-
blece en el primer apartado del artículo anterior, respecto
a las cuantías exigibles en 2000.

2. Los precios de los servicios que presta la Adminis-
tración General de la Comunidad que no tengan regulado
el procedimiento de fijación, se aprobarán por la Junta de
Castilla y León, a propuesta de la Consejería respectiva y
previo informe de la Dirección General de Tributos y
Política Financiera, en la cuantía necesaria en función de
los costes y niveles de prestación de tales servicios.

Artículo 44º.- Publicación de Tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas, así como las de
los precios a los que se refiere el apartado 1 del artículo
anterior, serán publicadas en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León.

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 45º.- Libramiento de Fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra-
rán por la Consejería de Economía y Hacienda sin justifi-
cación, en firme y por trimestres anticipados.

Artículo 46º.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes el
estado de ejecución del Presupuesto, incluyendo el de
sus Organismos Autónomos. Con la misma periodicidad
se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León un
resumen del mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Economía y Hacienda de las Cortes la siguiente informa-
ción referida a sus Consejerías y Organismos Autóno-
mos:

a) Modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes.
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b) Estado de ejecución de las inversiones programa-
das.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.

e) Relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya exis-
tentes.

h) Acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales.

i) Copia de los Convenios suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Ingreso Mínimo de Inserción.

De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional del Decreto 197/2000, de 21 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Ingresos Míni-
mos de Inserción en la Comunidad de Castilla y León, la
cuantía de la prestación para el año 2001 se incrementará
hasta alcanzar el 65,1% del Salario Mínimo Interprofe-
sional.

Segunda.- Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.

Tercera.- Subvenciones de Carácter Social.

1. Durante el ejercicio 2001, los hechos subvenciona-
bles con cargo a los Programas 012, 015, 041, 043, 060 y
078 podrán tener por objeto todas aquellas actuaciones
de los posibles beneficiarios que, con el carácter de sub-
vencionables, hubieran tenido lugar durante el ejercicio
anterior, con sujeción en todo caso a la normativa comu-
nitaria aplicable.

2. Los hechos subvencionables vinculados a la reali-
zación de acciones cofinanciadas con fondos procedentes
de la Unión Europea en los sectores de la mujer, colecti-
vos de exclusión social, jóvenes en situación de riesgo o
desamparo, personas discapacitadas; inversiones para
obras y equipamientos de centros de atención a personas
discapacitadas y personas mayores; así como los inclui-
dos en programas experimentales de lucha contra la
pobreza y cooperación al desarrollo con cargo a los Pre-
supuestos de 2000, podrán comprender como ejecución
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de la inversión o el gasto, el realizado en el ejercicio de
la concesión de las ayudas, en el inmediato siguiente o
durante el período de elegibilidad del proyecto, según la
legislación europea aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los programas
015, 041, 043, 060 y 078 podrá establecerse la posibili-
dad de que la ejecución de la inversión se realice en los
ejercicios correspondientes a las anualidades comprome-
tidas en el momento de la concesión y, en su caso, en los
inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a Cor-
poraciones Locales de municipios con población supe-
rior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales con
el objeto de financiar los servicios sociales que éstos han
de prestar, podrán suponer compromisos de gastos reali-
zados al amparo del artículo 108.2.b de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la conce-
sión de tales subvenciones podrá realizarse, de modo
indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio corres-
pondiente a la concesión como aquéllos que se produz-
can en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Cuarta.- Prestación de servicios sociales.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les de Castilla y León y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León, y con el fin de facili-
tar la obligatoria prestación de los Servicios Sociales que
incumbe a las Diputaciones Provinciales y Entidades
Locales con una población superior a los 20.000 habitan-
tes, la Junta de Castilla y León determinará la distribu-
ción de los créditos presupuestarios consignados al efec-
to, así como los correspondientes a acciones cofinancia-
das con fondos de la Unión Europea, de acuerdo con las
bases y criterios previamente establecidos por ésta.
Posteriormente, se procederá a la formalización de los
respectivos Acuerdos de financiación.

A tal efecto por la Junta de Castilla y León se proce-
derá a la oportuna modificación del Decreto 30/1998, de
19 de enero, a fin de que constituya único instrumento de
cofinanciación de los servicios sociales que hayan de
prestar las Entidades Locales.

2. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar los
acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas y la
Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de
Castilla y León a través de sus agrupaciones o federacio-
nes de carácter regional, con el objeto de establecer y
regular el régimen de las aportaciones necesarias para el
desarrollo de actividades de participación en los sistemas
regionales de Acción Social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las cita-
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das organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas o a
través de sus asociaciones, ejecuten los programas o las
actividades previstos en los citados acuerdos, conforme a
su finalidad y la prestación habitual de los Servicios
Sociales.

3. Asimismo, previa autorización de la Junta de Cas-
tilla y León, se podrán formalizar acuerdos que tengan
por objeto de establecer o regular el régimen de las apor-
taciones necesarias para la realización de actividades de
cooperación al desarrollo del Tercer Mundo.

Quinta.- Personal Transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviera en su administración de origen.
Con la suma del valor anual del complemento de destino,
el específico y cualquier otro de carácter complementario
que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmen-
te, se formará un complemento a regularizar, que perci-
birá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si
como consecuencia de esta catalogación se produjera una
reducción en el cómputo anual de las retribuciones com-
plementarias, le será reconocido un complemento perso-
nal transitorio por la diferencia a percibir en doce men-
sualidades que será absorbido conforme se establece en
esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la Administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce
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pagas, que englobarán, el primero las retribuciones anua-
les que deba percibir en catorce o más pagas, y el segun-
do las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal tran-
sitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualida-
des, que será absorbido conforme se establezca en la nor-
mativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo expuesto
en el primer párrafo del presente apartado.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producir-
se en el caso del personal transferido a la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia
del traspaso de competencias, serán asumidas por ésta,
como máximo, en los tres ejercicios presupuestarios
siguientes a aquel en que se produzca la efectividad de la
transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
sente Disposición, serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.

Sexta.- Universidades.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/83 de Reforma Universitaria, la Consejería de
Educación y Cultura autorizará las operaciones de crédi-
to que concierten las Universidades para la financiación
de sus gastos de inversiones, previo informe de la Direc-
ción General de Tributos y Política Financiera.

2. Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la
misma Ley, la Consejería de Educación y Cultura, previo
informe de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios de la Consejería de Economía y
Hacienda, autorizará los costes de personal docente y no
docente de las Universidades. A tal efecto, éstas acompa-
ñarán al estado de gastos de sus presupuestos la plantilla
del personal de todas las categorías de la Universidad,
especificando la totalidad de los costes de la misma.

Séptima.- Vigencia de las solicitudes de subvención.

Durante el ejercicio 2001, las convocatorias públicas
para la concesión de subvenciones podrán contemplar la
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equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
sente Disposición, serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.

Sexta.- Universidades.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/83 de Reforma Universitaria, la Consejería de
Educación y Cultura autorizará las operaciones de crédi-
to que concierten las Universidades para la financiación
de sus gastos de inversiones, previo informe de la Direc-
ción General de Tributos y Política Financiera.

2. Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la
misma Ley, la Consejería de Educación y Cultura, previo
informe de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios de la Consejería de Economía y
Hacienda, autorizará los costes de personal docente y no
docente de las Universidades. A tal efecto, éstas acompa-
ñarán al estado de gastos de sus presupuestos la plantilla
del personal de todas las categorías de la Universidad,
especificando la totalidad de los costes de la misma.

Séptima.- Vigencia de las solicitudes de subvención.

Durante el ejercicio 2001, las convocatorias públicas
para la concesión de subvenciones podrán contemplar la
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posibilidad de atender solicitudes presentadas en tiempo
y forma al amparo de convocatorias de ejercicios ante-
riores.

Octava.- Subvenciones de educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los pro-
gramas 085, 086, 087 y 088 se admitirán como justifica-
ción de los pagos realizados los gastos de las acciones
subvencionadas realizados dentro del período correspon-
diente al curso escolar durante el que se desarrolla la
acción, independientemente del año natural en que se
produzcan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios públi-
cos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra -
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2001 no se procederá a la contrata-
ción de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Economía
y Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario que se esti-
men oportunos.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centro de Traba-
jo que se estimen oportunos, cuando concurra una activi-
dad prestadora de servicios públicos directos, se trate de

posibilidad de atender solicitudes presentadas en tiempo
y forma al amparo de convocatorias de ejercicios ante-
riores.

Octava.- Subvenciones de educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los pro-
gramas 085, 086, 087 y 088 se admitirán como justifica-
ción de los pagos realizados los gastos de las acciones
subvencionadas realizados dentro del período correspon-
diente al curso escolar durante el que se desarrolla la
acción, independientemente del año natural en que se
produzcan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios públi-
cos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra -
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2001 no se procederá a la contrata-
ción de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Economía
y Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario que se esti-
men oportunos.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centro de Traba-
jo que se estimen oportunos, cuando concurra una activi-
dad prestadora de servicios públicos directos, se trate de
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actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido
número de plantilla existente en los Centros de Trabajo
para alguna categoría profesional concreta.

Tercera.- De la Gerencia Regional de Salud.

1. La Gerencia Regional de Salud, prevista en el
Título VI de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario
de Castilla y León, se considerará presupuestariamente,
en el ejercicio 2001, como un servicio adscrito a la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, con sometimiento
al régimen de la Administración Central de la Comuni-
dad.

2. La administración de los créditos asignados a
dicho Servicio corresponderá al Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, siéndole de aplicación las mismas nor-
mas que al resto de los créditos asignados a la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social.

3. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social podrá
realizar o proponer, de acuerdo con las competencias que
le correspondan, las adaptaciones necesarias en las uni-
dades y los puestos de trabajo de su Secretaría General
que hayan de quedar adscritos a la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, con el objeto de avanzar en la
configuración y en la implantación de la personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar del citado
organismo.

4. La integración en la Gerencia Regional de Salud
de un centro, servicio o establecimiento de los contem-
plados en el artículo 38 de la Ley de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León, supondrá la incorpora-
ción de los correspondientes créditos afectados a los pro-
gramas presupuestarios adscritos a la Gerencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que a
propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda,
dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Consolidación del Fondo para la Mejora de
los Servicios Públicos.

Sin perjuicio del cumplimiento con carácter general
de los criterios establecidos en el artículo 18 de la pre-

actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido
número de plantilla existente en los Centros de Trabajo
para alguna categoría profesional concreta.

Tercera.- De la Gerencia Regional de Salud.

1. La Gerencia Regional de Salud, prevista en el
Título VI de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario
de Castilla y León, se considerará presupuestariamente,
en el ejercicio 2001, como un servicio adscrito a la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, con sometimiento
al régimen de la Administración Central de la Comuni-
dad.

2. La administración de los créditos asignados a
dicho Servicio corresponderá al Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, siéndole de aplicación las mismas nor-
mas que al resto de los créditos asignados a la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social.

3. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social podrá
realizar o proponer, de acuerdo con las competencias que
le correspondan, las adaptaciones necesarias en las uni-
dades y los puestos de trabajo de su Secretaría General
que hayan de quedar adscritos a la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, con el objeto de avanzar en la
configuración y en la implantación de la personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar del citado
organismo.

4. La integración en la Gerencia Regional de Salud
de un centro, servicio o establecimiento de los contem-
plados en el artículo 38 de la Ley de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León, supondrá la incorpora-
ción de los correspondientes créditos afectados a los pro-
gramas presupuestarios adscritos a la Gerencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que a
propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda,
dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Consolidación del Fondo para la Mejora de
los Servicios Públicos.

Sin perjuicio del cumplimiento con carácter general
de los criterios establecidos en el artículo 18 de la pre-
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sente Ley, así como del resto de la normativa básica que
fuera de aplicación, la Junta de Castilla y León realizará
las actuaciones necesarias para adecuar los conceptos
retributivos que procedan, a efectos de la consolidación
de los importes que hayan sido acordados, por una sola
vez en el año 2000 como incentivos al rendimiento en
aplicación del Fondo para la Mejora de los Servicios
Públicos contemplado en los Acuerdos Administración-
Sindicatos suscritos el 2 de noviembre y 13 de diciembre
de 1999.

Cuarta.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de
2001.

sente Ley, así como del resto de la normativa básica que
fuera de aplicación, la Junta de Castilla y León realizará
las actuaciones necesarias para adecuar los conceptos
retributivos que procedan, a efectos de la consolidación
de los importes que hayan sido acordados, por una sola
vez en el año 2000 como incentivos al rendimiento en
aplicación del Fondo para la Mejora de los Servicios
Públicos contemplado en los Acuerdos Administración-
Sindicatos suscritos el 2 de noviembre y 13 de diciembre
de 1999.

Cuarta.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de
2001.

ESTADO DE GASTOS

Modificaciones introducidas

(en miles de pesetas)

- 628.- “Otro inmovilizado material”:

0 ..........................135.000.-

2 ..........................119.360.-

4 .............................18.665.-

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

SERVICIO 03

Programa 078

- 480.0.- “Promoción de la mujer” .............. 60.000.-

- 481.0.- “Manten. y acciones Cent.

Acogida Mujer” ........................... 102.000.-

SERVICIO 21

Programa 067

- 259.0.- “Otros servicios” ..........................181.249.-

- 461.0.- “Prevenc., Centros Día

y apoyo familas” ...........................181.000.-

- 469.0.- “T.F. Ejecución medidas

judiciales jóvenes

infractores” .....................................16.950.-

- 485.0.- “T.F. Ejecuc. medidas

menores infract.” .............................. 3.950.-

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO 08

Programa 072

- 445.0.- “Actividades relacionadas
con la U.E.” .......................................5.000.-

- 461.0.- “Actividades relacionadas
con la U.E.” .......................................9.692.-

46.- “A CORPORACIONES LOCALES”

- 484.0.- “Actividades relacionadas
con la U.E.” .......................................1.927.-

SERVICIO 09

Programa 081

- 761.0.- “Ventanilla Única
Entidades Locales” ...........................75.000.-

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

SERVICIO 03

Programa 032

- 620.0.- “Terrenos y bienes naturales” ......444.252.-
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SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SERVICIO 02

Programa 020

- 628.- “Otro inmovilizado material”:

3 .............................50.000.-

5 ........................... 15.000.-

8 ........................... 20.000.-

- 6B7.- “Bienes destinados uso general”:

0 ...........................117.203.-

3 ......................... 552.957.-

5 ......................... 113.588.-

8 ........................... 79.119.-

- 751.0.- “Saneamiento integral
de aguas” .......................................155.700.-

75.- “A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTA-

DO”

Programa 021

- 617.0.- “Bienes destinados uso general”.....26.489.-

- 618.4.- “Otro inmovilizado material” .........20.000.-

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

SERVICIO 01

Programa 068

- 679.0.- “Inmovilizado inmaterial” .........2.220.000.-

SERVICIO 04

Programa 036

- 441.0.- “Actuaciones en Universidades” ....48.000.-

- 742.0.- “Apoyo becarios Fray Luis

de León” ...........................................25.000.-

- 787.0.- “Becas Castilla y León.

Investigación” ..................................20.500.-

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO 21

Programa 077

- 774.0.- “FEDER S.G. Incentivos
a la inversión”.............................2.366.943.-

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Cipriano González Hernández

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

P.L. 12-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para el año 2001,
P.L. 12-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad para el año 2001.

La totalidad de enmiendas presentadas por este
Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en Comi-
sión no hayan sido incorporadas al dictamen de la
misma.

Fuensaldaña a 13 de diciembre de 2000.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González
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AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador de Tierra
Comunera-Partido Nacionalista Castellano, perteneciente
al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo estableci-
do en los artículos 117 y concordantes del Reglamento
de la Cámara, comunica que pretende defender en el
Pleno las Enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2001
que después de haber sido defendidas y votadas en
Comisión, no han sido incorporadas al Dictamen.

Fuensaldaña a 14 de diciembre de 2000.

El PROCURADOR

Fdo.: Juan Carlos Rad Moradillo

EL PORTAVOZ

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Joaquín Otero Pereira, D. José María Rodríguez
de Francisco y Dña. Daniela Fernández González, Procu-
radores de la Unión del Pueblo Leonés, pertenecientes al
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara, comunica que pretende defender en el Pleno las
Enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para 2001 que
después de haber sido defendidas y votadas en Comisión,
no han sido incorporadas al Dictamen.

Fuensaldaña, 14 de diciembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

EL PROCURADOR

Fdo.: J. M. Rodríguez de Francisco

LA PROCURADORA

Fdo.: Daniela Fernández González

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
defender en el Pleno las ENMIENDAS al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 2001 que, después de haber sido defen-
didas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas
en el Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 13 de diciembre de 2000.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 12-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas Tran-
saccionales presentadas por los Grupos Parlamentarios
de la Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para el año 2001,

P.L. 12-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la  Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

03.04.050.771.0 5.000 03.04.050.619.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 15 del Grupo Mixto
(Carlos Rad Moradillo).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.



6476 26 de Diciembre de 2000 B.O. Cortes C. y L. N.º 110

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

03.03.034.627.0 15.000 03.03.059.772.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 102 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

06.03.035.608.0 5.000 06.03.035.638.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 95 del Grupo Parlamen-
tario Mixto (Carlos Rad Moradillo).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

06.03.035.627.0 10.000 06.03.035.6A7.1
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 603 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.05.015.212.0 1.000 05.05.011.6B9.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 384 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.
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Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.05.015.213.0 1.000 05.05.011.6B9.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 385 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.05.015.215.0 1.000 05.05.011.6B9.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 386 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.05.015.227.0 1.000 05.05.011.6B9.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 387 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.030.231.0 6.000 05.21.041.247.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 428 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.
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Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.1 3.000 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 480 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.2 8.000 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 481 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la  Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.3 3.000 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 482 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.4 1.600 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 483 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.
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Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.5 525 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 484 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.6 3.050 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 485 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la  Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.7 315 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 486 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.

Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.8 4.000 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 487 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2001.
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Modificación que se propone en miles de pesetas:

DISMINUCIÓN AUMENTO

CÓDIGO PRESUPUESTARIO CUANTÍA CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

05.21.043.212.9 5.000 05.21.043.612.0
_________________________________________________________
Sección Servicio Programa Concepto Provincia Sección Servicio Programa Concepto Provincia

Transacción a Enmienda n.º 488 del Grupo Parla-
mentario Mixto (Antonio Herreros).

Fuensaldaña, 21 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 13-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Economía y Hacienda en el Pro-
yecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas, P.L. 13-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas, integrada por los Procuradores señores
Aguilar Cañedo, Benito Muñoz, Herreros Herreros, Losa
Torres, Marqués López, de Meer Lecha-Marzo y Váz-
quez Requero, ha estudiado con todo detenimiento dicho
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
113 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León,
eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que aque-
llas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuer-
do entre los ponentes o que no fueran retiradas por el
propio Procurador que las presentó o por los ponentes

del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se enten-
derán apoyadas por éstos, reservándose su futuro debate
y votación para Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión íntegra de la
Exposición de Motivos que figura en el Proyecto de Ley
remitido por la Junta de Castilla y León, no ha sido acep-
tada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 2 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión íntegra del
Capítulo I del Proyecto de Ley remitido por la Junta de
Castilla y León y, en consecuencia, de los Artículos 1.º,
2.º y 3.º de éste, no ha sido aceptada por la Ponencia. Por
lo tanto, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO UNO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DOS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 1 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 2 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 2 ter, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO TRES

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.
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ENMIENDA NÚMERO 3 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión íntegra del
Capítulo II del Proyecto de Ley remitido por la Junta de
Castilla y León y, en consecuencia, de los Artículos 4.º,
5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11.º, 12.º, 13.º, 14.º, 15.º, 16.º,
17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 21.º, 22.º, 23.º, 24.º, 25.º, 26.º, 27.º,
28.º, 29.º, 30.º, 31.º, 32.º, 33.º y 34.º de éste, no ha sido
aceptada por la Ponencia. Por lo tanto, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CUATRO

- Las Enmiendas números 4 y 3 del Grupo Parlamen-
tario Socialista no han sido aceptadas por la Ponencia.
En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate
y votación.

ENMIENDA NÚMERO 6 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 4 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO SEIS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 6 bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO SIETE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO OCHO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO NUEVE

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO DIEZ

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO ONCE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DOCE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TRECE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO CATORCE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO QUINCE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISIETE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.
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ARTÍCULO VEINTE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 9 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de la Sec-
ción 5.ª del Capítulo II del Proyecto de Ley remitido por
la Junta de Castilla y León y, en consecuencia, de los
Artículos 21.º, 22.º, 23º, 24.º y 25.º de éste, no ha sido
aceptada por la Ponencia. Por lo tanto, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ENMIENDAS NÚMEROS 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
23, 24 y 25 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA -
LISTA

- Las Enmiendas números 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24 y 25 del Grupo Parlamentario Socialista, que
proponen la creación de una nueva Sección 6.ª Bis den-
tro del Capítulo II del Proyecto de Ley, denominada
“Impuesto Regional sobre el cambio de uso industrial a
residencial de los terrenos”, y la incorporación bajo esta
rúbrica de diez nuevos artículos a través de los cuales se
pretende regular ese nuevo impuesto, no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.
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ENMIENDA NÚMERO 4 DEL PROCURADOR
D. ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión íntegra del
Capítulo III del Proyecto de Ley remitido por la Junta de
Castilla y León y, en consecuencia, de los Artículos 35.º,
36.º, 37.º, 38.º, 39.º, 40.º, 41.º, 42.º y 43.º de éste, no ha
sido aceptada por la Ponencia. Por lo tanto, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

- La Enmienda número 30 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

- La Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 5 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión íntegra del
Capítulo IV del Proyecto de Ley remitido por la Junta de
Castilla y León y, en consecuencia, de los Artículos 44.º,
45.º, 46.º, 47.º y 48.º de éste, no ha sido aceptada por la
Ponencia. Por lo tanto, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 32 y 33 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas específicamente
dirigidas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ENMIENDA NÚMERO 1 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.
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ENMIENDA NÚMERO 36 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 37 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 38 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 39 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 39 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 40 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 2 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 41 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 41 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de

Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 42 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 43 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 43 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 44 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

- La Enmienda número 6 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 46 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición transitoria, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 47 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición transitoria, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 48 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 48 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
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Ley de una nueva disposición transitoria, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- Las Enmiendas números 49 y 45 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL

- No se han presentado enmiendas a esta disposición
final.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2000.

Fdo.: Francisco Javier Aguilar Cañedo

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Fdo.: Antonio Losa Torres

Fdo.: Javier Marqués López

Fdo.: Antonio de Meer Lecha-Marzo

Fdo.: Francisco J. Vázquez Requero

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El texto del Proyecto de Ley de Medidas Económi-
cas, Fiscales y Administrativas propuesto por la Ponen-
cia coincide en sus propios términos con el remitido por
la Junta de Castilla y León, que aparece publicado en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número
93, de 16 de octubre de 2000.

P.L. 13-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de
Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas,
P.L. 13-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMIA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia, ha examinado el Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
ECONÓMICAS, FISCALES Y

ADMINISTRATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas establecidas por esta Ley responden por
una parte a la finalidad de procurar una más eficaz con-
secución de los objetivos perseguidos por los presupues-
tos de la Comunidad para 2001 mediante previsiones que
afectan a normas que condicionan ingresos y gastos y
por otra a la necesidad de introducir algunas modifica-
ciones urgentes en la legislación de la Comunidad que
conviene tengan vigencia desde el comienzo del ejer-
cicio.

1. La Ley modifica en primer lugar tres preceptos de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad. El artículo 78.4 para procurar el mismo
trato a los ciudadanos en lo que se refiere a las garantías
para la suspensión de la ejecución de actos administrati-
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vos impugnados cualquiera que sea el origen de la
deuda. El 109 para precisar algunos supuestos de incor-
poraciones de créditos. Y el 115 para determinar con
más claridad que las transferencias de crédito no pueden
afectar a las subvenciones nominativas.

2. En segundo lugar la Ley regula diversos aspectos
de algunos de los tributos cedidos de acuerdo con las
competencias normativas atribuidas por el artículo 13 de
la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de Tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas y de Medi-
das Fiscales Complementarias.

El apartado Uno, 1º, b) del citado artículo 13 atribuye
a las Comunidades Autónomas competencia para esta-
blecer deducciones sobre la cuota íntegra del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por circunstancias
personales y familiares, por inversiones no empresariales
y por aplicación de renta. En uso de esta competencia se
establecen para el ejercicio de 2001 deducciones por
familia numerosa, por nacimiento o adopción de hijos y
por donaciones e inversiones relativas a bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico.

El apartado Tres de dicho artículo 13 permite a las
Comunidades Autónomas establecer reducciones de la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, en el caso de adquisiciones “mortis causa “ y
siempre que respondan a circunstancias de carácter eco-
nómico o social propias de la Comunidad que la estable-
ce. En los artículos 7 a 12 esta Ley precisa el plantea-
miento que de aquellas reducciones hiciera el artículo 6
de la Ley 6/1999, de 27 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas.

El apartado Seis del repetido artículo 13 atribuye a
las Comunidades Autónomas amplias competencias para
regular la Tasa Fiscal sobre el Juego que abarcan las
exenciones, la base imponible, los tipos de gravamen, las
cuotas fijas, las bonificaciones, el devengo, la gestión, la
liquidación, la recaudación y la inspección. En uso de
parte de estas atribuciones esta Ley determina los tipos
tributarios y cuotas fijas, regula la exacción y establece
una exención.

3. La Ley contiene también previsiones relativas a
tributos propios de la Comunidad que consisten en modi-
ficar la regulación de la Tasa en materia de radiodifusión
sonora, para incluir previsiones relativas a la expedición
de certificados, y en el establecimiento de tres tasas en
materia de transportes por carretera, que sustituye a las
que se vienen percibiendo, por actuaciones administrati-
vas en materia de juego y en materia de espectáculos y
actividades recreativas.

4. El Capítulo IV contiene modificaciones de la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Administra-
ción de la Comunidad que consisten fundamentalmente
en introducir precisiones en diversas normas que afectan
a la provisión de puestos de trabajo, en regular casos par-
ticulares de modificación de las relaciones de puestos de
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trabajo e incluir previsiones que faciliten la integración
en la función pública de la Administración de la Comu-
nidad de personal transferido.

5. Por último en el Capítulo IV se establecen normas
que afectan a diversos campos de la actividad adminis-
trativa. Se precisan algunos aspectos regulados por la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales y la Ley de
Accesibilidad y Supresión de Barreras. Se actualiza la
regulación del Consejo de Administración de la Gerencia
de Servicios Sociales. Se prevé la transferencia a entida-
des locales de las funciones relativas a los centros de día
para personas mayores y de los centros de servicios
sociales de ámbito municipal. Se sientan las bases para
regular la utilización de viviendas por empleados públi-
cos.

CAPÍTULO I

MODIFICACIONES DE
LA LEY DE LA HACIENDA

Artículo 1.- Modificación del artículo 78.4.

Se modifica el apartado 4 del artículo 78 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu-
nidad de Castilla y León que queda redactado del
siguiente modo:

“4. La garantía a constituir podrá consistir en el depó-
sito del dinero efectivo o de valores públicos en la Caja
General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y
León, en aval o fianza de carácter solidario prestado por
un banco, una caja de ahorros, una cooperativa de crédito
o una sociedad de garantía recíproca. Si el importe de la
deuda fuese inferior a la cuantía que fije la Consejería de
Economía y Hacienda, será suficiente la fianza personal
y solidaria de dos contribuyentes de reconocida solven-
cia.”

Artículo 2.- Modificación del artículo 109.3.

Se modifica el apartado 3 del artículo 109 de la Ley
de la Hacienda que queda redactado del modo siguiente:

“3. Los remanentes incorporados, según lo previsto
en los apartados anteriores, únicamente podrán aplicarse
en el transcurso del ejercicio presupuestario en el que se
acuerde la incorporación, a excepción de los créditos
vinculados a ingresos, que se podrán incorporar cual-
quiera que sea el ejercicio del que procedan. En los
supuestos de las letras a) y b) se aplicarán para los mis-
mos gastos que motivaron, en cada caso, la concesión, la
autorización y el compromiso y, en el caso de la letra c),
para operaciones de capital.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 115.1.

Se modifican las letras a) y b) del apartado 1 del artí-
culo 115 de la Ley de la Hacienda que quedan redactadas
de la siguiente manera:

trabajo e incluir previsiones que faciliten la integración
en la función pública de la Administración de la Comu-
nidad de personal transferido.

5. Por último en el Capítulo IV se establecen normas
que afectan a diversos campos de la actividad adminis-
trativa. Se precisan algunos aspectos regulados por la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales y la Ley de
Accesibilidad y Supresión de Barreras. Se actualiza la
regulación del Consejo de Administración de la Gerencia
de Servicios Sociales. Se prevé la transferencia a entida-
des locales de las funciones relativas a los centros de día
para personas mayores y de los centros de servicios
sociales de ámbito municipal. Se sientan las bases para
regular la utilización de viviendas por empleados públi-
cos.

CAPÍTULO I

MODIFICACIONES DE
LA LEY DE LA HACIENDA

Artículo 1.- Modificación del artículo 78.4.

Se modifica el apartado 4 del artículo 78 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu-
nidad de Castilla y León que queda redactado del
siguiente modo:

“4. La garantía a constituir podrá consistir en el depó-
sito del dinero efectivo o de valores públicos en la Caja
General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y
León, en aval o fianza de carácter solidario prestado por
un banco, una caja de ahorros, una cooperativa de crédito
o una sociedad de garantía recíproca. Si el importe de la
deuda fuese inferior a la cuantía que fije la Consejería de
Economía y Hacienda, será suficiente la fianza personal
y solidaria de dos contribuyentes de reconocida solven-
cia.”

Artículo 2.- Modificación del artículo 109.3.

Se modifica el apartado 3 del artículo 109 de la Ley
de la Hacienda que queda redactado del modo siguiente:

“3. Los remanentes incorporados, según lo previsto
en los apartados anteriores, únicamente podrán aplicarse
en el transcurso del ejercicio presupuestario en el que se
acuerde la incorporación, a excepción de los créditos
vinculados a ingresos, que se podrán incorporar cual-
quiera que sea el ejercicio del que procedan. En los
supuestos de las letras a) y b) se aplicarán para los mis-
mos gastos que motivaron, en cada caso, la concesión, la
autorización y el compromiso y, en el caso de la letra c),
para operaciones de capital.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 115.1.

Se modifican las letras a) y b) del apartado 1 del artí-
culo 115 de la Ley de la Hacienda que quedan redactadas
de la siguiente manera:
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“a) No podrán afectar a créditos para gastos destina-
dos a subvenciones nominativas, a créditos ampliables,
ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementa-
dos con suplementos, transferencias o incorporaciones,
salvo cuando afecten a créditos de personal, estén finan-
ciados con recursos de carácter finalista o se deriven de
la transferencia de competencias a Entidades Locales.”

CAPÍTULO II

NORMAS TRIBUTARIAS

Sección 1ª

Del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 4.- Deducciones sobre la cuota íntegra autonó -
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi -
cas.

Con vigencia exclusivamente para el ejercicio de
2001, se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en
los términos previstos en los artículos 5 y 6 de esta Ley,
las siguientes deducciones:

a) Por circunstancias familiares: deducciones por
familia numerosa y por nacimiento o adopción de hijos.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación
de renta: deducciones por cantidades donadas para reha-
bilitación o conservación de bienes, y por inversiones en
la restauración o reparación de inmuebles, todas ellas
referidas a bienes que formen parte del patrimonio histó-
rico.

Artículo 5.- Deducciones por circunstancias familiares.

1. Por familia numerosa: Se establece una deducción
de 35.000.pesetas (210,35 euros) por familia numerosa.
El concepto de familia numerosa a estos efectos es el
establecido en la Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre Pro-
tección a las Familias Numerosas, de acuerdo con las
modificaciones introducidas por la disposición final
cuarta de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, y por la
Ley 8/1998, de 14 de abril.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los
que sea de aplicación el mínimo familiar del artículo
40.3.1.b) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tenga un
grado de discapacidad igual o superior al 65%, de acuer-
do con el baremo a que se refiere el artículo 148 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, la deducción anterior queda establecida en
70.000 pesetas (420,71 euros).
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Esta deducción se incrementará en 15.000 pesetas
(90,15 euros) por cada descendiente, a partir del cuarto
inclusive, a los que sea de aplicación el mínimo familiar
del artículo 40.3.1.b) de la ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Esta deducción se aplicará por el contribuyente con
quien convivan los restantes miembros de la familia
numerosa. Cuando estos convivan con más de un contri-
buyente, el importe de la deducción se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

2. Por nacimiento o adopción de hijos. Por el naci-
miento o adopción, durante el período impositivo, de
hijos que convivan con el contribuyente en la fecha de
devengo del impuesto, podrán deducirse las siguientes
cantidades:

a) 12.500 pesetas (75,13 euros) si se trata del primer
hijo.

b) 25.000 pesetas (150,25 euros) si se trata del segun-
do.

c) 60.000 pesetas (360,61 euros) si se trata del tercero
o sucesivos hijos.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan
derecho a la aplicación de la deducción su importe se
prorrateará por partes iguales.

A los efectos de determinar el número de orden del
hijo nacido o adoptado se atenderá exclusivamente a los
hijos comunes a los progenitores del mismo, compután-
dose a estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza
como por adopción.

Artículo 6.- Deducciones por inversiones en Patrimonio
Histórico en Castilla y León.

1. Deducción por cantidades donadas para la rehabili-
tación o conservación del Patrimonio Histórico Artístico
de Castilla y León: El quince por ciento de las cantidades
donadas para la rehabilitación o conservación de bienes
que se encuentren en el territorio de Castilla y León, que
formen parte del Patrimonio Histórico Español y que
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Inte-
rés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se
refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español,
cuando se realicen a favor de las siguientes entidades:

- Las Administraciones Públicas, así como las entida-
des e instituciones dependientes de las mismas.

- La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o
comunidades religiosas que tengan acuerdos de coopera-
ción con el Estado Español.

- Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los
requisitos establecidos en el Título II de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fis-
cales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, incluyan entre sus fines específicos, la repara-
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ción, conservación o restauración del Patrimonio Históri-
co.

2. Por cantidades destinadas a restauración, rehabili-
tación o reparación: El quince por ciento de las cantida-
des satisfechas en el ejercicio por los titulares de bienes
inmuebles ubicados en el territorio de Castilla y León
para la restauración, rehabilitación o reparación de los
mismos, siempre que concurran las siguientes condicio-
nes:

a) Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración de
Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este caso,
que los inmuebles reúnan las condiciones determinadas
en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio His-
tórico Español.

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o
reparación hayan sido autorizadas por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el
Ayuntamiento correspondiente.

3. La base de las deducciones contempladas en los
dos apartados anteriores, no podrá exceder del cinco por
ciento de la base liquidable del contribuyente.

Sección 2ª

Reducciones en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Artículo 7.- Reducciones en las adquisiciones mortis
causa.

Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplica-
bles las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que se
establecen en el artículo siguiente.

Artículo 8.- Reducciones por discapacidad.

En las adquisiciones por personas con minusvalía
física, psíquica o sensorial, con un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65, de
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, se aplicará una reducción de 20.000.000 de
pesetas (120.202,42 euros). La reducción será de
30.000.000 (180.303,63 euros) para aquellas personas
que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al
65 por ciento. Estas reducciones se aplicarán además de
las que pudieran corresponder en función del grado de
parentesco con el causante.
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Artículo 9.- Reducción en las adquisiciones de explota -
ciones agrarias.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición
«mortis causa» esté incluido el valor de una explotación
agraria situada en el territorio de Castilla y León, o de
derechos de usufructo sobre la misma, para obtener la
base liquidable se aplicará en la imponible una reducción
del 99 por ciento del mencionado valor, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento,
tuviera la condición de agricultor profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de
la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la
explotación durante los diez años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo.

2. A los efectos de esta reducción los términos
«explotación agraria» y «agricultor profesional» son los
definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 10.- Reducciones en las adquisiciones de
empresas individuales, negocios profesionales y partici -
paciones en entidades.

Cuando en la base imponible de una adquisición
«mortis causa» esté incluido el valor de una empresa
individual o de un negocio profesional, situados en Cas-
tilla y León, o de participaciones en entidades, que no
coticen en mercados organizados, cuyo domicilio fiscal y
social se encuentre en Castilla y León, para obtener la
base liquidable se aplicará en la imponible una reducción
del 99 por ciento del mencionado valor, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual, el negocio profesional
o las participaciones estén exentas en el Impuesto sobre
el Patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de
la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los diez años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la
entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes al fallecimiento del causante.
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Artículo 11.- Incompatibilidad entre reducciones.

Las reducciones previstas en los dos artículos ante-
riores serán incompatibles, para una misma adquisición,
entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas
en el apartado 2 c) del artículo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, conforme a la redacción
dada por el artículo 5º de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Artículo 12.- Incumplimiento de los requisitos de perma -
nencia.

En el caso de no cumplirse los requisitos de perma-
nencia regulados en los artículos 9 y 10 anteriores, debe-
rá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y
los intereses de demora correspondientes.

Sección 3ª

De la Tasa Fiscal sobre el Juego

Artículo 13.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la tasa fiscal sobre el juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios

a) El tipo tributario general será del 20 por 100

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de la base imponible comprendida Tipo aplicable
entre pesetas porcentaje

Entre 0 y 235.000.000 (1.412.378,45 euros) 20

Entre 235.000.001 (1.412.378,45 euros) y
388.000.000 (2.331.926,97 euros) 35

Entre 388.000.001 (2.331.926,97 euros) y
772.000.000 (4.639.813,45 euros) 45

Más de 772.000.000 (4.639.813,45 euros) 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 570.000 pesetas (3.425,77 euros).

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más
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Artículo 13.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la tasa fiscal sobre el juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios

a) El tipo tributario general será del 20 por 100

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de la base imponible comprendida Tipo aplicable
entre pesetas porcentaje

Entre 0 y 235.000.000 (1.412.378,45 euros) 20

Entre 235.000.001 (1.412.378,45 euros) y
388.000.000 (2.331.926,97 euros) 35

Entre 388.000.001 (2.331.926,97 euros) y
772.000.000 (4.639.813,45 euros) 45

Más de 772.000.000 (4.639.813,45 euros) 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 570.000 pesetas (3.425,77 euros).

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más
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jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuo-
tas:

b.1. Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
1.160.000 pesetas (6.971,74 euros), más el resultado de
multiplicar por 2.235 pesetas (13,43 euros) el producto
del número de jugadores por el precio máximo autoriza-
do para la partida.

B) Máquinas tipo «C» o de azar:

Cuota anual: 834.000 pesetas (5.012,44 euros).

C) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios:

Cuota anual: 160.000 pesetas (961,62 euros).

3. En caso de modificación del precio máximo de 25
pesetas (0,15 euros) autorizado para la partida de máqui-
nas de tipo “B” o recreativas con premio, la cuota tribu-
taria de 570.000 pesetas (3.425,77 euros) de la tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar, se incrementará en
10.500 pesetas (63,11 euros) por cada cinco pesetas
(0,03 euros) en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 25 (0,15 euros).

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
máquinas con permisos de fecha anterior a aquélla en
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar
la diferencia de cuota que corresponda, en la forma y
plazos que determine la Consejería de Economía y
Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la auto-
liquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la dife-
rencia, si la modificación del precio máximo autorizado
para la partida se produce después del 30 de junio.

Artículo 14.- Exacción de la Tasa Fiscal sobre el Juego
en el caso de máquinas o aparatos automáticos.

1. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos aptos para la realización de juegos recreativos y de
azar, la tasa será exigible por años naturales, devengán-
dose el 1 de enero de cada año en cuanto a los autoriza-
dos en años anteriores. En el primer año, el devengo
coincidirá con la autorización, abonándose en su entera
cuantía según los importes fijados en el artículo anterior,
salvo que aquélla se otorgue después del 30 de junio, en
cuyo caso se abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

2. El plazo para la declaración, autoliquidación y
pago de la tasa de las máquinas autorizadas en años ante-
riores es del 1 al 20 del mes de enero. No obstante, el
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sujeto pasivo al presentar la declaración podrá optar por
el fraccionamiento automático en cuatro pagos trimestra-
les iguales, a efectuar en los siguientes períodos:

Primer período: del 1 al 20 de marzo.

Segundo período: del 1 al 20 de junio.

Tercer período: del 1 al 20 de septiembre.

Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre.

El fraccionamiento automático no precisará garantía
ni devengará intereses de demora, y será incompatible
con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera
permitir la normativa vigente.

3. En el primer año de autorización de la máquina, la
declaración, autoliquidación y pago de la tasa deberá
hacerse con anterioridad a la autorización. El sujeto pasi-
vo podrá optar por el fraccionamiento automático a que
se refiere el número anterior, en cuyo caso el ingreso a
realizar con la autoliquidación será la cantidad que
corresponda proporcionalmente al trimestre en curso, y
al anterior cuando la autorización se solicite en el segun-
do o cuarto trimestre, abonándose el resto en la misma
forma establecida en el apartado anterior.

4. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda aprobar los modelos en que se realizarán las
declaraciones e ingresos, y establecer las normas preci-
sas para la gestión y liquidación de la tasa.

Artículo 15.- Exención.

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el
juego de las Chapas previsto en el artículo 3.3. f)) de la
Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del juego y de las
apuestas de Castilla y León.

Sección 4ª

De la Tasa en materia de radiodifusión sonora

Artículo 16.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa las actua-
ciones administrativas desarrolladas por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito
del servicio público de radiodifusión sonora, y en parti-
cular:

a) La adjudicación de concesiones para la explota-
ción de emisoras.

b) La renovación de las concesiones.

c) La autorización de transferencia de la titularidad
de las concesiones.

d) La autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias y la autorización de las amplia-
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ciones de capital de dichas empresas cuando la suscrip-
ción de las acciones o títulos equivalentes no se realice
en idéntica proporción entre los propietarios del capital
social.

e) La expedición de certificados de los datos obrantes
en el Registro de Radiodifusión Sonora de la Comunidad
de Castilla y León.

Artículo 17.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten y
obtengan las actuaciones administrativas constitutivas
del hecho imponible.

Artículo 18.- Devengo.

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de concesiones, cuando se
acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la tasa devenga-
da.

b) En la renovación de las concesiones, la transferen-
cia de su titularidad y la modificación en la titularidad
del capital o su ampliación, cuando se acuerden o autori-
cen, sin que se puedan inscribir en el Registro de Radio-
difusión Sonora de la Comunidad de Castilla y León sin
la acreditación del pago de la tasa devengada.

c) En los demás casos, cuando se realicen las actua-
ciones administrativas gravadas. No obstante su pago se
exigirá por adelantado cuando se formule la solicitud.

Artículo 19.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuo-
tas:

1. Adjudicación, renovación o transferencia de la
titularidad: 500 pesetas (3,01 euros) por cada vatio de
potencia asignado a la frecuencia conforme al Plan Téc-
nico Nacional de Radiodifusión.

2. Modificaciones en la titularidad del capital o
ampliación de éste: 18.660 pesetas (112,15 euros) por
cada autorización.

3. Certificaciones de los datos obrantes en el Registro
de Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Castilla y
León: 1.000 pesetas (6´01 euros) por cada certificación.

Artículo 20.- Exenciones.

Están exentas del pago de los gravámenes que recaen
sobre la adjudicación y renovación de la concesión y
sobre la certificación registral, las emisoras culturales y
las emisoras municipales.

A estos efectos se entiende por emisoras culturales
aquéllas cuya programación se componga, prioritaria-
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mente, de emisiones de carácter cultural o educativo, que
no emitan publicidad y no persigan ningún fin comercial.

Las Entidades Locales y las entidades sin ánimo de
lucro están exentas del pago del gravamen por certifica-
ción registral de datos referentes a las licencias o conce-
siones de las que sean titulares.

Sección 5ª

De la Tasa en materia de transportes por carretera

Artículo 21.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
ción por la Administración de las actuaciones o la presta-
ción de los servicios administrativos relativos a los trans-
portes por carretera, a sus actividades auxiliares y com-
plementarias y a la capacitación profesional en esta
materia.

Artículo 22.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la
prestación de los servicios o la realización de las corres-
pondientes actuaciones administrativas.

Artículo 23.- Devengo.

La tasa se devengará cuando se realicen las actuacio-
nes administrativas gravadas. No obstante su pago se
exigirá por anticipado en el momento en que se formule
la solicitud.

Artículo 24.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

1. Autorizaciones de transporte: Por cada otorga-
miento, visado, rehabilitación o renovación, copia certifi-
cada (salvo la primera) o duplicado:

a) Transporte en vehículos de turismo, fúnebres,
ambulancias y ligeros de mercancías: 2.500 pesetas
(15,03 euros).

b) Transporte en vehículos pesados de mercancías,
autobuses y vehículos mixtos: 3.500 pesetas (21,04
euros).

c) Ejercicio de actividades de operador de transporte
de mercancías, arrendamiento de vehículos con o sin
conductor, estaciones de transporte, centros de informa-
ción y distribución de cargas y aquellas otras actividades
que la normativa en materia de transporte incluya como
auxiliares del transporte: 3.500 pesetas (21,04 euros).

d) Transporte regular de viajeros de uso especial:
3.500 pesetas (21,04 euros).
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2. Registro General de Cooperativas de Transportis-
tas y Sociedades de Comercialización: Por inscripción o
actualización de datos: 3.500 pesetas (21,04 euros).

3. Capacitación profesional para el ejercicio de las
actividades de transporte público por carretera o auxilia-
res y complementarias y para el ejercicio de las de Con-
sejero de Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera o ferrocarril:

a) Por participación en las pruebas para la obtención
del certificado de capacitación profesional, actividades
de transporte: 2.790 pesetas (16,77 euros).

b) Por participación en las pruebas para la obtención
del certificado de capacitación profesional, actividades
de Consejero de Seguridad: 3.400 pesetas (20,43 euros).

c) Por la expedición de certificados o emisión de
duplicados, por cada uno: 2.790 pesetas (16,77 euros).

4. Concesión de servicios públicos de transportes
regulares de viajeros de uso general:

a) Modificaciones substanciales del servicio regular
(establecimiento, modificación o supresión de hijuelas;
establecimiento, modificación o supresión de tráficos;
modificación del itinerario; establecimiento o supresión
de servicios parciales; modificación del número de expe-
diciones que consista en una disminución de las inicial-
mente establecidas en el título concesional; estableci-
miento, modificación o supresión de paradas; autoriza-
ción de vehículos para transportar viajeros de pie; y
establecimiento, modificación o supresión de servicios
coordinados), por cada una: 12.000 pesetas (72,12
euros).

b) Modificación de las condiciones de explotación de
los servicios regulares (modificación de calendario, hora-
rio, del número de expediciones que consista en un
aumento de las inicialmente establecidas en el título con-
cesional y autorización de los cuadros de precios), por
cada una: 3.000 pesetas (18,03 euros).

c) Aumento o reducción del número de vehículos,
sustitución de vehículos, modificación de las caracterís-
ticas técnicas de los mismos y autorización del uso indis-
tinto de material móvil, por cada solicitud: 3.500 pesetas
(21,04 euros).

d) Unificación de concesiones y establecimiento de
concesiones zonales: 6.000 pesetas (36,06 euros).

e) Transmisión de la titularidad y cambio de forma
jurídica de la empresa titular: 2.800 pesetas (16,83
euros).

5. Por la expedición de certificaciones sobre datos
contenidos en el Registro General de Transportistas y
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transpor-
te: 850 pesetas (5,11 euros).
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tinto de material móvil, por cada solicitud: 3.500 pesetas
(21,04 euros).

d) Unificación de concesiones y establecimiento de
concesiones zonales: 6.000 pesetas (36,06 euros).

e) Transmisión de la titularidad y cambio de forma
jurídica de la empresa titular: 2.800 pesetas (16,83
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Actividades Auxiliares y Complementarias del Transpor-
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Artículo 25.- No aplicación de normativa estatal.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley dejará de
aplicarse la Tasa por ordenación de los transportes mecá-
nicos por carretera (Tasa 24.03), regulada por Decreto
estatal 142/1960, de 4 de febrero, de convalidación.

Sección 6ª

De la Tasa por actuaciones administrativas en
materia de juego

Artículo 26.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actua-
ción administrativa desarrollada en interés del adminis-
trado o peticionario en orden a la obtención de autoriza-
ciones y homologaciones, modificaciones de las mismas,
diligenciado de libros y expedición de documentos tanto
en materia de apuestas y juegos de suerte, envite o azar,
como respecto de los establecimientos en los que se
practican.

Artículo 27.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o en
cuyo interés se realicen las actuaciones administrativas
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 28.- Devengo.

La tasa se devengará cuando se realicen las corres-
pondientes actuaciones administrativas. No obstante, su
pago se exigirá por anticipado, en el momento en que se
formule la solicitud, en las actuaciones realizadas a ins-
tancia de parte.

Artículo 29.- Cuotas.

1. Autorizaciones:

a) De apertura y funcionamiento de Casinos: 376.815
pesetas (2.264,70 euros).

b) De apertura y funcionamiento de Salas de Bingo:
89.495 pesetas (537,88 euros).

c) De apertura y funcionamiento de Salones exclusi-
vamente recreativos (máquinas tipo A): 35.490 pesetas
(213,30 euros).

d) De apertura y funcionamiento de Salones de
Juego: 67.010 pesetas (402,74 euros).

e) De habilitación de otros recintos y locales para la
instalación de máquinas o para la práctica del juego:
12.085 pesetas (72,63 euros).

f) Autorización como empresa operadora e inscrip-
ción: 12.030 pesetas (72,30 euros).
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g) De explotación de máquinas recreativas (tipo A):
6.395 pesetas (38,43 euros).

h) De homologación de máquinas: 12.030 pesetas
(72,30 euros).

i) De celebración del juego de las chapas: 4.285 pese-
tas (25,75 euros).

2. Renovaciones y modificaciones:

Por la renovación o modificación de las anteriores se
exigirá el 50% de las cuotas establecidas en el apartado
anterior.

3. Expedición de documentos profesionales: 2.865
pesetas (17,22 euros).

Sección 7ª

De la Tasa en materia de espectáculos y actividades
recreativas

Artículo 30.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa las actua-
ciones administrativas desarrolladas para la tramitación
de autorizaciones relativas a la celebración o realización
de espectáculos públicos o actividades recreativas.

Artículo 31.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en
cuyo interés se realicen las actuaciones administrativas
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 32.- Responsables.

Son responsables solidarios del pago de la tasa los
titulares de los establecimientos donde hayan de cele-
brarse los espectáculos públicos o las actividades recrea-
tivas.

Artículo 33.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuo-
tas:

a) Autorización de pruebas deportivas: 2.580 pesetas
(15,51 euros).

b) Autorización de espectáculos taurinos: 6.990 pese-
tas (42,01 euros).

c) Autorización de espectáculos taurinos populares:
3.965 pesetas (23,83 euros).

Artículo 34.- Bonificaciones.

La cuota de la tasa se reducirá un 25% en poblacio-
nes de menos de 5.000 habitantes y un 10% en poblacio-
nes de más de 5.000 pero menos de 25.000 habitantes.
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CAPÍTULO III

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE
LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 35.- Modificación del artículo 15.

Se modifica la letra b) del artículo 15 de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Administración
de la Comunidad, que queda redactada de la siguiente
manera:

“b) Informar sobre las decisiones relevantes en mate-
ria de personal que le sean consultadas por la Junta de
Castilla y León o el Consejero de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, y en todo caso sobre las señaladas en
los apartados h, i, j, k, n y ñ del artículo 10 de la presente
Ley, con la salvedad prevista en el apartado 5 del artícu-
lo 24 de la misma.”

Artículo 36.- Modificación del artículo 20.

Se modifican los apartados 3 y 6.b) del artículo 20
que quedan redactados del modo siguiente:

“3. Los Cuerpos de Administración Especial son los
siguientes:

- Cuerpo Facultativo Superior, en sus distintas espe-
cialidades, del Grupo A. Dentro de este Cuerpo existirán
las Escalas de la Administración Sanitaria y la Asisten-
cial Sanitaria.

- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo,
en sus distintas especialidades, del Grupo B. Dentro de
este Cuerpo existirán las Escalas de la Administración
Sanitaria y la Asistencial Sanitaria.

- Cuerpo de Ayudantes Facultativos, en sus distintas
especialidades, del Grupo C, en el que existirán las Esca-
las Sanitaria y de Agentes Medioambientales.

- Cuerpo de Auxiliares Facultativos, en sus distintas
especialidades, del Grupo D, en el que existirán las Esca-
las Sanitaria y de Guardería.

6. b) Dentro del Cuerpo de Titulados Universitarios
de Primer Ciclo del Grupo B, existirán las Escalas de
Inspectores de Calidad y Fraude Agroalimentario, Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, Formación Ocupacional e
Inspectores de Consumo.”

Artículo 37.- Modificación del artículo 24.

Se añade al artículo 24 un apartado 5 con el texto
siguiente:

“5. Cuando la modificación de la relación de puestos
de trabajo sea debida a la ejecución de una sentencia
judicial firme, a la supresión de puestos de trabajo decla-
rados a extinguir o a funcionarizar, o a la creación,
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supresión o modificación de puestos de trabajo como
consecuencia de un plan de empleo, únicamente requeri-
rá para su aprobación por la Junta de Castilla y León el
informe favorable y conjunto de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Economía y
Hacienda.”

Artículo 38.- Modificación del artículo 51.

Se modifica el apartado 6 del artículo 51 que queda
redactado del modo siguiente:

“6. A propuesta de la Consejería u organismo autóno-
mo en que estén destinados, a los aspirantes aprobados
en el turno de promoción interna y previa solicitud de
éstos, podrá adjudicárseles destino en el puesto que
vinieran desempeñando con carácter definitivo, siempre
y cuando la forma de provisión de los mismos sea el con-
curso previsto en el artículo 25.1 a) de esta Ley, y se
cumplan los requisitos establecidos en las Relaciones de
Puestos de Trabajo.”

Artículo 39.- Modificación del artículo 56.

Se modifica el apartado 3 del artículo 56 que queda
redactado de la manera siguiente:

“3. Cuando se suprima un puesto de trabajo su titular
podrá ser destinado provisionalmente a otro de igual o
diferente nivel dentro de los de su Grupo en la misma
localidad, en las condiciones y dentro de los límites esta-
blecidos en esta Ley, y tendrá derecho preferente para
ocupar plaza del mismo nivel y en la misma localidad
del puesto amortizado, salvo cuando se trate de un pues-
to cuyo sistema de provisión fuese la libre designación,
en cuyo caso la preferencia se referirá a puestos del
mismo nivel que el del desempeñado con anterioridad al
de libre designación, bien en la localidad de aquel o en la
del de libre designación, siempre que éste último se
hubiera desempeñado durante un periodo mínimo de 6
meses. La participación en los concursos de méritos será
forzosa cuando se convoquen plazas del nivel y localidad
sobre las que incida su preferencia, debiendo solicitar
todos los puestos de dichas características, siempre que
se cumplan los requisitos exigidos para su provisión. En
otro caso, su participación en concursos que no reúnan
tales características tendrá la consideración de volunta-
ria.

La preferencia no tiene un carácter absoluto, sino que
en caso de incidir sobre más de una plaza, los concursan-
tes que pudieran ser postergados por los preferentes
serán aquellos que menor diferencial de puntuación guar-
den con los preferentes en la forma que se especifique en
la respectiva convocatoria.

El derecho preferente regulado en este artículo se
extinguirá al hacerse efectivo o al dejar de hacer uso de
él y, en todo caso, cuando se obtenga un puesto de traba-
jo con carácter definitivo”.
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Artículo 40.- Modificación de la disposición adicional
tercera.

El apartado cinco de la disposición adicional tercera
queda redactado del modo siguiente:

“Cinco. Los funcionarios cuyos Cuerpos o Escalas de
procedencia sean la de Titulados Superiores o la de Titu-
lados Medios del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo (INSHT), transferidos en virtud
del Real Decreto 833/1995, de 30 de mayo, los funciona-
rios cuyo Cuerpo o Escala de procedencia sea la de Ins-
pectores de Calidad del Servicio de Defensa contra Frau-
des, que fueron transferidos por Real Decreto 1898/1996,
de 2 de agosto, así como los funcionarios cuyo Cuerpo o
Escala de procedencia sea la de la Escala Media de For-
mación Ocupacional (EMFO), transferidos por Real
Decreto 148/1999, de 29 de enero, quedan automática-
mente integrados, en la Escala de Seguridad e Higiene en
el Trabajo del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de
Seguridad e Higiene en el Trabajo del Cuerpo de Titula-
dos Universitarios de Primer Ciclo, en la Escala de Ins-
pectores de Calidad y Fraude Agroalimentarios del Cuer-
po de Titulados Universitarios de Primer Ciclo y en la
Escala de Formación Ocupacional del Cuerpo de Titula-
dos Universitarios de Primer Ciclo, respectivamente.”

Artículo 41.- Modificación de la disposición adicional
sexta.

Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional
sexta que queda redactado del modo siguiente:

“5. La Escala de Guardería del Cuerpo de Auxiliares
Facultativos quedará declarada “a extinguir” a partir del
31 de diciembre de 2001.

Artículo 42.- Introducción de una disposición adicional
octava.

Se añade una disposición adicional octava con el
siguiente contenido:

“Regulación de la Escala de Formación Ocupacional.

1. Se integran en la Escala de Formación Ocupacio-
nal, los funcionarios cuya Escala de origen sea la Escala
Media de Formación Ocupacional (EMFO).

2. Serán funciones del personal de la Escala de For-
mación Ocupacional:

a) La participación en la planificación y programa-
ción de acciones formativas.

b) El estudio de las necesidades formativas y dotacio-
nales para la realización de cursos de Formación Ocupa-
cional.

c) La preselección y selección de alumnos.
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d) La impartición de acciones formativas, integrando
conocimientos profesionales, teóricos y prácticos, así
como la elaboración de medios didácticos.

e) La inspección y evaluación de cursos y centros
colaboradores.

f) La gestión de las distintas fases de los expedientes
de medios propios, así como la realización de todas
aquellas tareas derivadas de la tramitación de los restan-
tes expedientes de Formación Ocupacional cuando no
exista programación para la especialidad o especialida-
des afines con medios propios.

g) Cualquier otra función relacionada con la forma-
ción ocupacional, acorde con su capacitación y cualifica-
ción profesional.”

Artículo 43.- Introducción de una disposición adicional
novena.

Se añade una disposición adicional novena redactada
del siguiente modo:

“Integración de funcionarios en el colectivo del per-
sonal laboral.

Con el fin de lograr una más precisa correspondencia
entre las actividades propias de los puestos de trabajo y
la vinculación jurídica de sus titulares con la Administra-
ción Autónomica, bajo los principios del artículo 4.2 de
esta Ley, se faculta a la Junta de Castilla y León para
establecer las condiciones y el procedimiento de integra-
ción en el colectivo del personal laboral de aquellos fun-
cionarios que se determinen. Dicho proceso tendrá carác-
ter voluntario.”

CAPÍTULO IV

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 44.- Modificación de la Ley de Acción Social y
Servicios Sociales.

Se modifican los artículos 37 y 40 de la Ley 18/1988,
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su cierre cuando fuere temporal, o por un plazo máximo
de cinco años, cuando sea definitivo, así como a la can-
celación de la autorización administrativa concedida”.

3. Se añaden al artículo 40 dos nuevos apartados, 3 y
4, redactados de la manera siguiente:

“3. La Administración podrá, previo apercibimiento,
ejecutar sus resoluciones sancionadoras mediante la
compulsión directa sobre las personas.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León al imponer sanciones consistentes en el cierre total
o parcial, temporal o definitivo de los centros y servicios
de naturaleza privada u otras de las que se deriven igua-
les o similares efectos, no adquiere compromiso alguno
respecto de los usuarios afectados, aunque procurará
establecer los mecanismos necesarios para posibilitar su
acceso a otros recursos sociales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será de aplica-
ción respecto de los usuarios de centros o servicios de
naturaleza pública o que siendo privados se haya suscrito
un convenio, concierto o cualquier otra forma jurídica de
colaboración, en cuyo caso se regirá por las normas
reglamentarias o contractuales en vigor”.

Artículo 45.- Modificación de la Ley de Accesibilidad y
Supresión de Barreras.

Se modifican los artículos 45 y 46 y la disposición
final primera de la Ley 3/1998, de 9 de julio, de Accesi-
bilidad y Supresión de Barreras del modo siguiente:

1. Se suprime el apartado 2 del artículo 45 y se da al
apartado 2 del artículo 46 la siguiente redacción:

“La competencia para acordar la iniciación de los
procedimientos sancionadores corresponderá a los Alcal-
des de los municipios donde la infracción se haya come-
tido, quienes designarán instructor y, en su caso, secreta-
rio, excepto en procedimientos incoados en municipios
con población inferior a 10.000 habitantes en los que la
instrucción se realizará por la Diputación Provincial res-
pectiva, sin perjuicio de la competencia para la resolu-
ción que corresponderá al Alcalde de la corporación.

No obstante, si el Consejero competente tuviera
conocimiento de la comisión de una presunta infracción,
advertirá al Ayuntamiento respectivo, requiriéndole para
que inicie el oportuno procedimiento, si aún no se hubie-
ra efectuado. Transcurrido un plazo de dos meses sin que
haya atendido tal requerimiento, el órgano requiriente
incoará el procedimiento, correspondiéndole la instruc-
ción, resolución y exacción de la multa que, en su caso,
proceda”.

2. La disposición final primera queda redactada del
modo siguiente:

“Primera.- Los municipios que posean algún tipo de
normativa u ordenanza municipal reguladora del objeto
de esta Ley, deberán acomodar sus contenidos a los de la
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misma, en el plazo de dos años desde la aprobación del
reglamento que la desarrolle”.

Artículo 46.- Modificación de los artículos 4 y 12 de la
Ley de creación de la Gerencia de Servicios Sociales.

1. Se modifican los apartados 1 y 1.2 del artículo 4 de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, de creación de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, que quedan
redactados de la siguiente manera:

“1. El Consejo de Administración es el órgano supe-
rior colegiado de gobierno y dirección de la Gerencia y
estará formado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Consejero de Sanidad y Bienestar
Social.

b) Vicepresidente: el Secretario General de la Conse-
jería de Sanidad y Bienestar Social.

c) Vocales:

– El Gerente de Servicios Sociales.

– El Director Gerente de la Gerencia Regional de
Salud.

– Un representante de la Dirección General de Pre-
supuestos y Fondos Comunitarios.

– Un representante de la Dirección General de la
Función Pública.

– Cuatro representantes de la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social.

– Dos representantes de la Federación Regional de
Municipios y Provincias.

– Dos representantes de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas.

– Dos representantes de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas.

d) Secretario: Un Técnico destinado en la Gerencia,
que actuará con voz pero sin voto.”

“1.2. El mandato de los miembros del Consejo de
Administración que no lo sean por razón de su cargo,
deberá ser renovado cada cuatro años, pudiendo ser ree-
legidos. No obstante los vocales designados podrán ser
sustituidos a propuesta de los Consejeros o entidades
representadas, permaneciendo el sustituto en el cargo el
tiempo que restare al miembro sustituido para el cumpli-
miento del período de 4 años.”

2. El artículo 12 de la Ley 2/1995 queda redactado
del modo siguiente:

“La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, dispondrá de un Servicio Jurídico propio al que
corresponderá la representación, defensa y asesoramien-
to del organismo. Dichas funciones serán desempeñadas
por Letrados de los servicios jurídicos de la Comunidad
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Autónoma en la forma y términos establecidos en la nor-
mativa propia de estos”.

Artículo 47.- Transferencia de titularidad de funciones a
entidades locales.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 1/1.998,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se
transfiere a los Municipios con población superior a
20.000 habitantes y a las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad de Castilla y León la titularidad de las fun-
ciones y servicios inherentes a la gestión de los centros
de día para personas mayores y de los centros de servi-
cios sociales de ámbito municipal, en los términos esta-
blecidos en los apartados siguientes del presente artículo.

2. El traspaso de las funciones y servicios, así como
de los medios personales y materiales que conlleve, se
realizará mediante Decreto de la Junta de Castilla y
León, adoptado en los términos establecidos por el artí-
culo 86.2 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen
Local de Castilla y León, y con el contenido previsto en
el apartado 3 de ese artículo.

3. La Entidad Local receptora se subrogará en la titu-
laridad de las funciones y servicios que corresponden a
la Administración Autonómica desde la fecha de la efec-
tividad de la transferencia.

4. La financiación necesaria para cubrir el coste efec-
tivo de los servicios transferidos se ajustará a las pres-
cripciones del artículo 88 de la citada Ley 1/1998, de 4
de junio, en los términos que disponga el Decreto que
apruebe el traspaso de medios y servicios.

5. El personal laboral y funcionario adscrito a los
centros pasará a depender de las Entidades Locales en
los términos establecidos en las disposiciones en su caso
aplicables.

6. Los medios materiales que se traspasan están cons-
tituidos por los bienes, derechos y obligaciones que
corresponden a las funciones y servicios transferidos.

7. La determinación de los requisitos necesarios para
adquirir la condición de usuarios de los centros y acceder
a los servicios que en ellos se prestan, se realizará con-
forme a la normativa básica que garantice los principios
de igualdad y solidaridad, que en uso de la potestad
reglamentaria dicte la Administración de la Comunidad y
sin perjuicio de las facultades que al efecto tiene reserva-
da la Administración del Estado.

8. El seguimiento y evaluación del funcionamiento de
los medios, funciones y servicios traspasados y el segui-
miento del gasto se efectuará de acuerdo con los instru-
mentos y mecanismos que establezca la Administración
de la Comunidad Autónoma. Asimismo corresponderá a
esta Administración la facultad de inspeccionar el cum-
plimiento de las condiciones de la transferencia en
concordancia con la planificación regional.
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Artículo 48.- Utilización de vivienda por empleados
públicos.

1. La Junta de Castilla y León determinará los
supuestos en que los empleados públicos podrán disfru-
tar de una vivienda por razón del trabajo o cargo desem-
peñado, atendiendo a las necesidades del servicio, a
razones de seguridad y al contenido del puesto de trabajo
de que se trate.

2. El disfrute de la vivienda por razón del trabajo
podrá dar lugar a la exigencia al personal afectado del
abono de los gastos de mantenimiento de aquélla y el de
los gastos medibles por contador, de acuerdo con el pro-
cedimiento y condiciones que se establezcan reglamenta-
riamente.

3. El cese en el cargo o puesto de trabajo entrañará
necesariamente el desalojo de la vivienda.

4. Hasta que se dicten las normas reglamentarias
correspondientes, se seguirá aplicando la normativa esta-
tal sobre causas de desalojo de las mencionadas vivien-
das.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Competencias en materia de Educación no Universi-
taria.

El procedimiento presupuestario de gestión de las
competencias asumidas en materia de enseñanza no uni-
versitaria continuará siendo el establecido en la normati-
va legal y reglamentaria estatal hasta tanto se dicten las
normas propias de esta Comunidad Autónoma, sin per-
juicio de que por Orden de la Consejera de Economía y
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Artículo 49.-

1. Se autoriza la extinción de la Sociedad “Orquesta
Sinfónica de Castilla y León, Sociedad Anónima” como
Empresa Pública de la Comunidad de Castilla y León, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley
de Hacienda de la Comunidad.

2. Se autoriza a los representantes de la Comunidad
en los órganos sociales competentes para promover la
cesión global del activo y del pasivo de la Empresa a
favor de la “Fundación Siglo, para las Artes en Castilla y
León”, previos los trámites que sean oportunos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El mandato de los actuales miembros de los órganos
de gobierno de las Cajas de Ahorro de Castilla y León
queda prorrogado, sin perjuicio de los ceses que deban
producirse como consecuencia de lo previsto en los artí-
culos 27.1, con excepción de la causa de la letra a), 36 y
46.3, así como en la Disposición Transitoria Cuarta del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes de
Cajas de Ahorro.
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Hacienda se realicen las modificaciones y adaptaciones a
dicho procedimiento de gestión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley y
en particular las siguientes:

a) El artículo 6 de la Ley 6/1999, de 27 de diciembre,
de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

b) Los artículos 8, 9, 16, 17, 18 y 19 de la Ley
13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

c) El Decreto 6/1991, de 17 de enero, por el que se
acuerda la aplicación de la “Tasa por prestación de servi-
cios relativos a la expedición de los certificados de capa-
citación profesional para el ejercicio del transporte públi-
co por carretera y de las actividades auxiliares y comple-
mentarias del mismo”.

d) La disposición adicional segunda de la Ley
2/1995, de 6 de abril, de creación de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2001.
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Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Cipriano González Hernández

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al Proyecto de Ley de Medidas Económicas Fiscales
y Administrativas.

La totalidad de enmiendas presentadas por este
Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en Comi-
sión no hayan sido incorporadas al dictamen de la
misma.

Fuensaldaña a 13 de diciembre de 2000.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González

P.L. 13-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Económi-
cas, Fiscales y Administrativas, P.L. 13-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
defender en el Pleno las ENMIENDAS al Proyecto de
Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas
que, después de haber sido defendidas y votadas en
Comisión, no han sido incorporadas en el Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 13 de diciembre de 2000.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 13-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de la Enmienda Transac-
cional presentada por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Económi-
cas, Fiscales y Administrativas, P.L. 13-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 118.3 del
Reglamento de la Cámara presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas de
la Comunidad para 2001.

Nueva Disposición Transitoria al Proyecto de Ley de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas

“Para el ejercicio de 2001 se considerarán como cré-
ditos ampliables los destinados al pago de obligaciones
derivadas del programa de vigilancia de las encefalopatí-
as espongiformes transmisibles”.

MOTIVACIÓN: La problemática originada por las
encefalopatías espongiformes transmisibles obliga, a las
Administraciones implicadas a intensificar las actuacio-

nes y consecuentemente a reforzar la coordinación entre
los distintos departamentos administrativos competentes
en cada una de las fases de actividad.

En concreto, resulta necesario garantizar la finan-
ciación de las actuaciones derivadas del citado programa
que afectan inicialmente a la Consejería de Agricultura y
Ganadería, a la Consejería de Medio Ambiente, a la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social y a la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

Fuensaldaña, 22 de diciembre de 2000.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Mesa de las Cortes.

PRESIDENCIA

Con fecha 18 de diciembre de 2000, D. Laurentino
Fernández Merino presentó su renuncia al cargo de
Vicepresidente Segundo de las Cortes de Castilla y León,
para el que fue elegido en la Sesión Constitutiva de la
Cámara.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

PRESIDENCIA

Con fecha 18 de diciembre de 2000, D. José F. Mar-
tín Martínez presentó su renuncia al cargo de Secretario
Segundo de las Cortes de Castilla y León, para el que fue
elegido en la Sesión Constitutiva de la Cámara.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2000,
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procedió a la elección de los cargos de Vicepresidente
Segundo y Secretario Segundo de la Mesa de las Cortes
de Castilla y León, en sustitución, por renuncia, de D.
Laurentino Fernández Merino y D. José F. Martín Martí-
nez, respectivamente.

Celebradas las votaciones correspondientes, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 36 del Reglamen-
to de la Cámara resultaron elegidos:

VICEPRESIDENTE SEGUNDO: D. Fernando Benito Muñoz.

SECRETARIO SEGUNDO: D. José M.ª Crespo Lorenzo

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León se ordena su publicación en

el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la
Resolución del Procurador del Común por la que se
nombra personal eventual de la Institución del Procura-
dor del Común de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR DEL
COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN

En uso de las facultades que respecto del personal
eventual me ha conferido el acuerdo adoptado por la
Mesa de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebra-
da con fecha diecinueve de enero de mil novecientos
noventa y cinco, y según el Acuerdo de la Mesa de las
Cortes de Castilla y León de fecha 27 de septiembre de
2000, por el que se incrementa la plantilla de la Institu-
ción en una plaza de Administrativo y dos de Auxiliares
Administrativos con el carácter de personal eventual,
vengo en nombrar a D.ª María Luz Iglesias Pérez para el
puesto de Auxiliar Administrativo.

Sígase el procedimiento oportuno para su publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

León, a veinte de diciembre de dos mil.

EL PROCURADOR DEL COMÚN DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel García Álvarez


